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ANUNCIOS OFICIALES

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA,
Cambios unciales de moneda publicados el día 3 de marzo de 1956, de acuerdo con tas disposiciones vigentes
Francos (1) ...............................Libras ..........................................Dolares .............. . . . . . . ..................Francos suizos ................. .Francos oeigas .......Florines ................ .............. .Escudos ......................... .............Coronas suecas ....................Coronas danesas ....................Coronas noruegas ................Deutschm atks ...........................

3,1283ü.o6ü10.900 252,97021.900 288,15738.0862,1161.J851,5332,607
(1) Este tipo podra sufrir las modificaciones que se deriven dei régimen francés de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera Inspección Central de Circulación y Transpones por Carretera
Ordenado poi ia Superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de aicíernoie ae ia4», e iiioci ucciuii aprooada por Orden ministerial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte mixto de viajeros y mercancías por carretera entre Garrucha y la estación fe n e a 'd e  Zurgena qiie tiene solicitado don Antonio saraza Cespedes.La apeitura de pliegos se efectuará a las once horas del dia 24 de abril de 1956, en ios locales cíe esoa inspección oenu al (calle de Agustín de Bethencourt. ñámelo 4. Nuevos Ministerios), donde se admitirán proposiciones hasta las trece horas aei aia v23 ue aorn ae 19u6.El proyecto uviemona y pianos) y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en la Jefatura de Obras Publicas de Aimena, pudiendo presentarse' pioposiciones en competencia en la íorma y con ios documentos y demas requisitos prevenidos en los articulos sexto y séptimo de la Orden ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse el resguardo de la fianza reglamen-
Madrid, 25 de febrero de 1956.—P. el Inspector Jefe. Carlos Mejón Eugercios.810—O.

Ordenado por la Superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de Ordenación de los Transporte Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, e Ihstrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte de viajeros entre *Gaucín y su estación de ferrocarril, que tiene solicitado don José Huércano Navajas.La aprtura de pliegos se efectuará a las once horas del día 24 de abril de 1956, en los locales de esta Inspección Central (calle de Agustín de Bethencourt. número 4, Nuevos Ministerios), donde se admi- . tirán proposiciones hast(a las trece horas del'día 23 de abril de 1956.

El proyecto (Memoria y planos) y ei pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en la Jefatura de Obras Públicas dé Málaga, pudiendo presentaise pioposiciones en competencia en la forma y con los documentos y demás requisitos prevenidos en los articulos sexto y séptimo de la Orden ministerial de 20 de abril de 1950 .(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse el resguardo de la fianza reglamentaria.Madrid, 25 de febrero de 1956.—P. el Inspector Jefe, Carlos Mejón Eugercios.811—0.

Ordenado por la Superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14 de) Reglamento de Ordenación de los Transporte Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del‘servicio regular de transporte de viajeros entre Santander y Cueto. con hijuela a Faro de Cabo Mayor, que tiene solicitado don Sinforiano Bárcena Sales.La apertura de pliegos se efectuará a las once horas del dia 24 de abril de 1956, en los locaies de esta Inspección Genual (calle de Agustín de Bethencourt, número 4. Nuevos Ministerios), donde se admitirán pi oposiciones na&ta ¿a* trece nocas del día 23 de abril de 1956.El proyecto (Memoria y planos) y el pliego de bases podran examinarse en esta Inspección Central y en la Jefatura de Obras Publicas de Santander, pudiendo presentarse . proposiciones ‘ en competencia en la forma y con ios documentos y demás requisitos prevenidos ren iós articulos sexto y séptimo de la Orden ministerial de 20 de abril de 1950 vBOLE- T ltf OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse el resguardo de la fianza reglamentaria.Madrid, 25 de febrero de 1956.—P. el Inspector Jefe, Canos Mejon Eugercios.812—O.
Ordenado por la Superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento dé Ordenación de los Transporte Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte de viajeros entre Bierge y Barbastro, que tiene solicitado «Compañía de Transportes Alto Aragonesa, S. A.».La apertura de pliegos se efectuará a las once horas del dia 24 de abril de 1956, en los locaies de esta Inspección Cendal (calle de Agustín de Bethencourt, núme- mero 4, Nuevos Ministerios), donde se admitirán proposiciones hasta las trece horas del día 23 de abril de 1956.El proyecto (Memoria y planos) y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en la Jefatura de Obras Públicas de Huesca, pudiendo presentarse proposiciones en competencia en la forma y con los documentos y demás requisitos prevenidos en los articulos sexto y séptimo de la Orden ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año), debiendo acompañarse el resguardo de la fianza reglamentaria.Madrid, 25 de febrero de 1956.—P. el Inspector Jefe, Carlos Mejón Eugercios.813—0.

Ordenado por la Superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de Ordenación de los Transporte Mecánicos por Carretera,

de 9 ae diciemore de 1949, e instrucción aprobada poi Orden ministerial de 20 de abril de 1950. se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte de viajeros entre Orihuela y Torrevieja, que tiene solicitado don Jerónimo oampei CarmonaLa apertura de pliegos se efectuara a las once horas del dia 24 de abril de 1956, en los locales de esta Inspección Genual (calle, de Agustín de Bethencourt. numero 4, Nuevos Ministerios, donde se admitirán proposiciones nasta las trece ñoras del día 23 de abril de 1956.El proyecto (Memoria y píanos) y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en la Jefatura de Obras Públicas de Alicante, pudiendo presentarse proposiciones en competencia en la forma y con los documentos y demás requisitos prevenidos en los artículos sexto y séptimo de la Orden ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mavo del msimo año), debiendo» acompañarse el resguardo de- la fianza reglamentariaMadrid. 25 de febrero de 1956.—P. el Inspector Jefe, Carlos Mejón Eugercios.814—0.

Ordenado por la Superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de Ordenación de los Transporte Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de abril de i950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte de viajeros en tre . Madrid y Villa- mantilla, que tiene solicitado don Juiián Lozano PortelaLa apertura de pliegos se efectuara a las once horas del dia 24 de abril de 1956 en ios lócales de esta Inspección Central (calle de Agustín de Bethencourt, numero 4, Nuevos Ministerios), donde se admitirán piopusn lunes hasta ias trece no- ras del día 23 de abril de 1956.El proyecto (Memoria y pianos) y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en ia Jefatura de Obras Públicas de Madrid, pudiendo presentarse proposiciones en competencia en la forma y con los documentos y demás requisitos prevenidos en los articulos sexto y séptimo de la Orden ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo año i. debiendo acompañarse ei resguardo de la fianza reglamentaria.Madrid. 25 de febrero de lüo6.—P. el Inspector Jefe, Carlos Mejón Eugercios.815—0.

Ordenado por la Superioridad, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14 del. Reglamento de Ordenación de los Transporte Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción aprobada por Orden ministerial de 20 de abril de 1950, se anuncia concurso para la concesión del servicio regular de transporte de viajeros entre Baena y Cañete de las Torres, que tiene solicitado don Manuel García Oidóñez.La apertura de pliegos se efectuará a las doce horas del día 24 de abril de 1956, •en los locaies de esta Inspección Ceniral (calle de Agustín de Bethencourt. número 4, Nuevos Ministerios), donde se admitirán proposiciones hasta las trece horas del día 23 de abril de 1956.El proyecto (Memoria y planos) y el pliego de bases podrán examinarse en esta Inspección Central y en la Jefatura de Obr9s Púb,ior»,< <1p  Córdoba- m i d ^ n d o  presentarse proposiciones en competencia en la foma v con los documento." .. demás requisitos prevenidos en los articulos sexto y séptimo de la Orden ministe-
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rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acom pañarse  
el resguardo de la fianza reglam entaria.

Madrid. 25 de febrero de 1956 —P. el 
Inspector Jefe, Carlos M ejón Eugercios.

816— 0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del R eglam ento de Ordenación de 
los Transporte M ecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, é Instrucción  
aprobada por Orden m inisterial de 20 de 
abril de 1950. se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Alange y Zarza- 
Alange (apeadero del ferrocarril), que 
tiene solicitado don Antonio Lorido En
carnado. hoy sus herederos.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 24 de abril de 1956, 
en los locales de esta Inspección Central 
<xalle de Agustín de Bethencourt. núme
ro 4, Nuevos M inisterios), donde se ad
m itirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 23 de abril de 1956.

El proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en es
ta  Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Badajoz, pudiendo pre
sentarse proposiciones en com petencia en 
la forma y con los docum entos y demás 
requisitos prevenidos en los artículos sex
to y séptim o de la Orden m inisterial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acom pañarse el resguar
do de la fianza reglam entaria.

Madrid, 25 de febrero de 1956.—P. el 
Inspector Jefe, Carlos M ejón Eugercios.

817— O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los Transporte M ecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción  
aprobada por Orden m inisterial de. 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Fondevila (To
ques) y Mellid, que tiene solicitado don 
Francisco Valiño Prieto.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 24 de abril de 1956, 
en los locales de esta Inspección Central 
icalle  de Agustín de Bethencourt. núm e
ro 4, Nuevos M inisterios), donde se ad
m itirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 23 de abril de 1956.

El proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en es
ta inspección Central y en la Jefatura  
de Obras Públicas de La Coruña, pudien- 
do presentarse proposiciones en * com pe
tencia en la forma y con los docum entos 
y dem ás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto v séptim o de la Orden m i
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acom pañarse  
el resguardo de la fianza reglam entaria

Madrid. 25 de febrero de 1956.—P el 
Inspector Jefe. Carlos Mejón Eugercios.

818—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
l o s  Transporte M ecánicos por Carretera, 
ríe 9 de diciembre de 1949, e Instrucción  
¡ probada por Orden m inisterial de 20 de 
fbril de 1950. se anuncia concurso para 
Ui concesión del servicio regular de trans
pórte de viajeros entre Cam pillos y su 
estación de ferrocarril, que tiene solicita
do don Pedro R íos M artín

y

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 24 de abril de 1956, 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, num e
ro 4, Nuevos M inisterios), donde se adm i
tirán proposiciones hasta las trece horas 
del dia 23 de abril de 19&6.

El proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en es
ta Inspección Central y en la Jefatura  
de Obras Públicas de Málaga, pudiendo 
presentarse proposiciones en com petencia  
en la forma y con los docum entos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto y séptim o de la Orden m iniste
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acom pañarse 
el resguardo de la fianza reglam entaria

Madrid. 25 de feberro de 1956 —P el 
Inspector Jefe, Carlos M ejón Eugercios.

819—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los Transporte M ecánicos por Carretera 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción  
aprobada por Orden m inisterial de 20 de 
abril de 1950. se anundia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Sariñena y Buja- 
raloz, que tiene solicitado don Antonio I 
Navarro Rodríguez. j

La apertura de pliegos se e€ectuará a 
las doce horas del día 24 de abril de 1956, 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt. núm e
ro 4. Nuevos M inisterios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 23 de abril de 1956.

El proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en 
esta Inspección Central y en las Jefatu 
ras de Obras Públicas de Huesca y Zara
goza. pudiendo presentarse proposiciones, 
en com petencia en la forma y con 
los d o c u m e n t o s  y dem ás requisitos 
prevenidos en los artículos sexto y 
séptim o de la Orden m inisterial de 20 de 
abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de mayo del m ismo año), 
debiendo acom pañarse el resguardo de la 
fianza reglam entaria.

Madrid. 25 de febrero de 1956.—P. el 
Inspector Jefe, Carlos M ejón Eugercios.

820—0 ,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los Transporte M ecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción  
aprobada por Orden m inisterial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia* concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Candanal y G i
jón, que tiene solicitado doña Amparo 
Alvarez L avandera

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 24 de abril de 1956, 
en los locales de esta Inspección Cential 
(calle de Agustín de Bethencourt, núm e
ro 4, Nuevos M inisterios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 23 de abril de 1956.

El proyecto (M em oria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en es
ta Inspección Central y en la Jefatura  
de Obras Públicas de Oviedo, pudiendo 
presentarse proposiciones en com petencia  
en la forma, y con los docum entos y de
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto y séptim o de la Orden m inisterial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año», debiendo acom pañarse el res
guardo de la fianza reglam entaria.

Madrid. 25 de febrero de 1956—P el 
Inspector Jefe, Carlos M ejón Eugercios.

S i l—o.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de  
los Transporte M ecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción  
aprobada por Orden m inisterial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros «entre Q uintanar de la 
Orden y Toledo, que tiene solicitado  
«I. García, S. L.», actualm ente «Auto 
Rex, S. A.»

La apertura de pliegos se efectuará a  
las once horas del dia 25 de abril de 1956, 
en los locales de esta  Inspección Cernía! 
(calle de Agustín de Bethencourt. núme
ro 4, Nuevos M inisterios), donde se adm i
tirán proposiciones hasta  las trece ho¿as 
del día 24 de abril de 1956.

El proyecto (M emoria y pianos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en es
ta Inspección Central y en la Jefatura  
de Obras Públicas de Toledo, pudiendo 
presentarse proposiciones en com petencia  
en Ta forma y con los docum entos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto v séptim o de la Orden m iniste
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN  
O FICIA L DEL E ST A D O  de 16 dp m avo 
del m ism o año), debiendo acom pañarse el 
resguardo de la fianza reg lam entar ia

Madrid. 25 de febrero dp 1956 —P el 
Inspector Jefe, Carlos Mejón Eugercios,

822—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del R eglam ento de Ordenación de 
los Transporte M ecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción  
aprobada por Orden m inisterial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
pórte de viajeros entre Pía del Panadés 
y Villafranca dél Panadés, que tiene so
licitado don Pedro G alofre Raventós.

La apertura de pliegos se eíectuará a  
las once horas del día á5 de abril de 1956, 
en los locales de esta Inspección u e iiu a l  
(calle de Agustín de Bethencourt, núm e
ro, 4, Nuevos M inisterios), donde se ad
m itirán proposiciones hasta las trece ho
ras del dia 24 de abril de 1956.

El proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse eri es
ta Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Barcelona, pudiendo 
presentarse proposiciones .en com petencia  
en la forma y con los docum entos y de
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto y séptim o de la Orden m inisterial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acom pañarse el 
resguardo de la fianza reglam entaria.

Madrid, 25 de febrero de 1956—P el 
Inspector Jefe, Carlos M ejón Eugercios»

823—O,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los Transporte M ecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción  
aprobada por Orden m inisterial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Madrid y San  
M artín de la Vega, que tiene solicitado  
don Pablo Marcos González.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 25 de abril de 1956, 
en los Io o r I p s  r i °  e ^ t a  T p o n í - q i  

(calle de Agustín de Bethencourt. núm e
ro 4, Nuevos M inisterios), donde se ad
m itirán proposiciones hasta »as trece ho
ras del día 24 de abril de 1956.

El proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases podrán exam inarse en es
ta Inspección Central y en la Jefatura d$
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Obras Publicas de Madrid, pudiendo pre-  
sentarse proposiciones en competencia en 
la forma y con los documentos y demás 
requisitos prevenidos en los artículos sex
to y séptimo de la. Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
ano), debiendo acompañarse el resguar
do de la fianza reglamentaria. 1

Madrid 25 de febrero de 1956.—P el 
Inspertoc Jefe, Carlos Mejón Eugeroios.

824—O.

Ordenado pov la Superioridad, de con
formidad con io dispuesto en el articu
lo 14 dei Heglamento de Ordenación de | 
los Transporte Mecánicos por Carretera. ¡ 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada poi Orden ministerial de 20 de 
abril de i950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Huesca y Monzón, 
que tiene solicitado Herederos de don Vi
cente Campos Lascorz.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once doras del día 25 de abril de 1956, i 
en los locaies de esta inspección ^enuai 
(calle de Agustín de Bethencourt núme
ro 4, Nuevos Mihisterios), donde se admi
tirán proposiciones basta las trece auras 
del dia 24 de abril de 1958.

El proyecto (Memoria y planos) y el i 
pliego de bases podrán examinarse en es- ¡ 
ta Inspección Centra! y en la Jefatura I 
de Obras Públicas de Huesca, pudiendo j 
presentarse proposiciones en competencia ¡ 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artículos 
sexto v séptimo de la Orden ministerial 
de 20 de abril de 1950 (BOLETIN OFI- ¡ 
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo aña), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 25 de febrero de 1956 —P el 
Inspector Jefe, Carlos Mejón Eugercios.

8*z5—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transporte Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20. de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión dei servicio regular de trans-, 
porte de viajeros entre Cuenca y Valver- 
de del Júcar, que tiene solicitado «Auto 
Líneas Alsina, S. A.»

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 25 de abril de 1956, 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 24 de abril de 1956.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Cuenca, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza reglamen
taria.

Madrid, .25 de febrero de 1956—P el 
Inspector Jefe, Carlos Mejón Eugercios.

826—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transporte Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de

abril de 1950, se anuncia concurso para \ 
la concesión del servicio regular de trans- j 
porte de viajeros entre Barcelona y San
ta Perpetua de Moguda, que tiene solici
tado don Vicente Oller Fornaguera.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del dia 25 de abril de 1956, 
en los locales de esta Inspección Centra; 
(calle de Agustín de Bethencourt.'núme
ro 4, Nuevos Ministerios) donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del dia 24 de abril de 1956.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Barcelona, pudiendo 
presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y 
demás requisitos prevenidos en los ar
tículos sexto y séptimo de la Orden mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza teg lamen 
taria.

M ^ A v i d  ° - r> d e  j  ~

Inspector Jefe, Ca.ri03 Mejón Eugercios.

Modelo at proposición

Don............. . vecino de    con do
micilio en ............ enterado del anuncio

I publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
, ESTADO del día ........ así como del pro

yecto objeto de este concurso, del pliego 
de bases para su celebración y de la Ins- 

I trucción aprobada por Orden ministerial 
| de 20 de abril de 1950. acompaña a esta 

proposición ios documentos exigidos y se 
compromete a tomar a su cargo la explo
tación del servicio público regular de 
transporte de ..............  por carretera en
tre ............ y   por   con suje
ción a las condiciones señaladas en el 
pliego de bases, ofreciendo en «elación 
con el proyecto objeto de concurso las si- 

I guientes mejoras: i
i a) Materia] móvil: .............  I
j b) Instalaciones fijas:  ..................
j c) Número de expediciones: ...................

d) Tarifas: ..............................•.................
e) Otras mejoras: ..*..................... ............

Fecha y firma.
827—O.

 MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

t Como resultado dei concurso anuncia* 
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES I'A- 
DO número 18. de 18 de enero de 1956, 
para las obras de «Construcción de apris
cos en la finca «El Bercial». Toledo» cu
yo presupuesto de contrata asciende a se
tecientas cuarenta y nueve mil quinientas 
trece pesetas con veinticinco céntimos 
(749.513.25 ptas.), con esta fecha la Di
rección General de Colonización ha re
suelto adjudicar dichas obras a don Ma
nuel de la Torre Rousseau, en la cantidad 
de seiscientas setenta y dos mil setecien
tas sesenta y tres pesetas con diez cén
timos (672.763.10 ptas.). con una baja que 
supone el 10 24 per LOO del presupuesto 
antes indicado.

Madrid. 27 de febrero de 1956.—El Inge
niero Suhdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez

835—0 .

Aprobado el 15 de julio de 1955 por el 
Consejo de Ministros, a propuesta del de 
Agricultura, el proyecto de embalse de 
Valuengo. en el río Ardila, que forma- 
parte del Plan de Obras de Colonización 
para las fincas expropiadas por causa de 
interés social en el término municipal de 
Jerez de los Caballeros (Badajoz), tal 
aprobación lleva aparejadas, conforme a 
lo dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de 27 de junio de 1952, la decla
ración de urgencia de dichas obras y la 
de su utilidad pública a los efectos de 
expropiación forzosa y ocupación urgente, 
por lo que *1 Instituto Nacional de Colo
nización, a quien corresponde la ejecu-

Ición de las obras, va a proceder a la ocu
pación de los terrinos precisoso al efecto, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 

En consecuencia, se oublica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo estable-

Icido en el mencionado a^t’ culo de la ci- 
• tada Ley. haciéndose saber que en los 
días y horas que se indican a continua
ción y en los teirenos objeto de expropia^ 
ción se procederá al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los in
muebles, advirtiéndose a los interesados 
que podrán hacer uso de los derechos que 
les concede el mencionado artículo:

Día Hora P a r c e l a
Superficie

Has.

15 3 1956 
15 3 1956 
20 3 1956 
20 3 1956 
20 3 1956 
22 3 1956 
22 3 1956 
22 3 1956

11
13
11
13
16
11
13
16

,

1. «La Mina» .................................................
2. «Los Vidales» ...........................................
6. «La Parrilla» ....................................... .
8. «Valuengo y Bolsiquillos» ......................
7. «Valuengo» ...............................................J
3. «Valuengo» ................................................
4. «La Dehesilla» .........................................
5. «Las Cortes y Las Berroñas» ...............

1 60 00 
66 65 00 
41 15 75 
33 75 00 
15 87 50 
11 45 00 
19 92 50 
25 92 50

Madrid, 27 de febrero dé 1956.—El Direc tor general. P. D., Angel Martínez Borque. 
836—0.

COMANDANCIA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PRIMERA REGION MILITAR 

C o n c u r s o  o br as

Autorizada por la Junta de Acuartela-  
miento de esta Región, en sesión celebra
da el día 20 del corriente mes, se hace 
saber por el presente anuncio que el día 
22 de marzo próximo, a las doce horas, y 
en las oficinas de esta Dependencia, paseo 
de la Reina Cristina. 5, quinta planta, se 
celebrará la subasta pública de carácter 
local de las obras comprendidas en el 
proyecto de ampliación de la Academia 
de Intendencia de Avila (número 2.552 5

del L. de C. e I.), por un importe de pe
setas 8.378.900 (ocho millones trescientas 
setenta y ocho mil novecientas pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así como 
los documentos correspondientes a dicha 
subasta, podrán examinarse en las ofici
nas de la Secretaría de la expresada De
pendencia, todos los días laborables, a las 
horas de oficina.

Madrid, 23 de febrero de 1956.—El Co
ronel Ingeniero Comandante, Salvador 
Ponte y Conde.

807—a
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DEPARTAMENTOS MARITIMOS 
EL FERROL DEL CAUDILLO

Dispuesta por la Superioridad la venta 
en publica subasta de material inútil pa 
ra la Marina, se hace público para ge
neral conocimiento que se procederá a 
la venta en pública subasta del material 
que se índica, la cual tendrá lugar en 
el día y hora que a continuación se rese
ñan, en la Sala de Subastas de la Comí 
saría General del Arsenal de El Ferro) 
del Caudillo

Día 3 de abril de 195G:
A partir de las diez horas, y en horas 

sucesivas hasta su terminación, se subas
taran los siguientes lotes:

Lote número 21.—Un proyector peque
ño «Crompton» y 59 partidas más. valo
radas en 183.015 pesetas.

Lote número 17.—Un eje procedente de) 
destructor «Teruel» y tres partidas más 
valoradas en 104.500 pesetas

Lote número 18.—Treinta y tres tubos 
de acero para la conducción de vapor y 
dos partidas más, valoradas en 122.159 pe
setas.

Lote número 19.—'Tres ejes de cabres 
tante de acero con los engranes do ac
cionamiento y ruedas dentadas de bron
ce, valoradas en 124.400 pesetas.

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en la Jefatura del Negociado 
de Acopios de la Comisaria del Arsenal 
Comandancias de Marina de La Coruña. 
Bilbao, Santander, Gijón, San Sebastián. 
El Ferrol del Caudillo y Vigo, así como 
en la Intendencia de Marina de El Fe
rrol del Caudillo.

Arsenal de El Ferrol del Caudillo 24 
de febrero de 1956.—El C. de F., Presi
dente de la Jun ta de Ventas de Material 
Inútil, Antonio Díaz-Fache.

804—0.

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

Comisión para la Venta do Material 
Automóvil y Repuestos

Esta Comisión celebrará subasta de 
varios turismos, furgonetas, camión y 
motocicleta, el día dieciséis de marzo del 
corriente año, a las diez de la mañana, 
en los locales del Parque Móvil Central 
(Cea Bermúdez, número 5).

El acta de tasación y. normas para la 
celebración de .a subasta estarán expues
tas e n ‘el tablón de anuncios del Parque 
Central y en los de Zaragoza y Lérida

Los vehículos aparcados en los Parques 
de Zaragoza y Lérida pueden ser exami
nados los dias 5. 6t 7, 8, 9 y 10, y los 
aparcad( en el Parque Central los días 
9, 10, 12, 13, 14 y 15, todos de marzo, y el 
último de ellos hasta las doce horas.

Se adm itirá .a presentación de pliegos 
hasta las doc horas del día 10 en Zara
goza y Lérida, y hasta igual hora del dia 
15 en el Parque Central.

848—0 .

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 

CIUDAD REAL

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles Incautados

El día 21 demarzo de 1956, a las once 
horas y en un local del Ayuntamiento de 
Valdepeñas, se celebrará la subasta de 
un camión desarmado, con arreglo al 
precio del acta de tasación aprobada y 
demás condiciones que figuran en los 
pliegos correspondientes, los que podrán 
ser examinados en la Secretaría de esta 
Fiscalía Provincial, asi como en el ta 

blón de anuncios del Ayuntamiento de 
Valdepeñas, todos los día© laborables 
desde las diez sle m mañana a las dos 
de la tarde, hasta las doce horas del 
dia 17 de mam) próximo, on cuya .fecha 
quedará cerrada la admisión de propo
siciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
laborables de diez a una de la mañana 
y de cuatro a siete de la tarde, en la 
Delegación Sindical Comarcal de Valde
peñas. sita en ia calle Seis de Junio, 8.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios.

Ciudad Real, 28 de febrero de 1956. 
El Presidente de la Comisión, Enrique 
Nerpell.832—O,
DELEGACION NACIONAL DE SIND1C

ATOS DE F. E, T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
C o N c u a s o s - s u  b a s t a s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras dé cons
trucción de veinticinco viviendas y ser
vicios tipo social en Mairena de Alcor 
(Sevilla), acogidas a los beneficios del té- 
gimen protegido del Instituto Nacional 
de la vivienda y del Decreto-iey de 14 
de mayo de 1954, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican ;

L  Datos d>l concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Ricardo 
Espiau Suárez de Viesca.

Él presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ochocientas setenta y nue
ve mil cuatrocientas veintinueve (879.429) 
pesetas con cuarenta y cuatro (44) cénti
mos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta, previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos d.e Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de diecisiete mil 
quinientas ochenta y ocho (17.588) pese
tas con sesenta (60) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de trein
ta  y cinco mil ciento setenta y siete 
(35.177) pesetas con veinte (20) céntimos,

/ / .  Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Sevilla du
rante veinte (20) días natu.ales, contados 
a partir ael siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de ’as edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a ‘as 
obras y circunstancias que comprende a 
contrata, y el pliego de condiciones eco- 
nómico-juridicás generales y par-ticulares 
que han de regir en la misma, estarán de. 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Sevilla, en las oficinas insta
ladas por la Jefatura Nacional de ia 
Obra Sindical del Hogar en el edificio de 
la nueva Casa Sindical (paseo del Prado, 
números . 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en eY Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Ma
drid) en los días y horas hábiles de ofi
cina.

La apertura de los sobres se verificará

en !& Delegación Sindica) Provincia 
Sevilla a las ¿oce horas del siguiente dia 
al de quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos.

.Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del'Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez dias 
siguientes al otorgamiento del contrato.

La. fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caia General de Depósitos >e 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da, antes del otorgamiento del contrato 
provisional o dentro de los diez días si
guientes al de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le’concede el número prime
ro de la condición quinta del pliego de 
condiciones económico-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar mediante escritura pública el co
rrespondiente contrato definitivo de eje
cución de obras, las cuales deberá ini
ciar, caso de no existir contrato provisio
nal, d en tu  de los diez días siguientes al 
de haberse firmado. la s  obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de ocho 
meses, a partir del dia de su comienzo,

l i l i  Form a de celebrarse el concurso-  

subasta

Los licitadores presentarán la docu* 
mentación para participar en el concurso- 
subasta e dos sobres cerrados y lacra
dos. uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual po
drá ser formulada por medio del impreso 
que al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (D. S. P.). y el 
otro los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas y los si
guientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de empresa o so
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la so
ciedad licitadora.

3.o Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi* 
vienda.

5.(> Documento acreditativo de estar al 
corriente en el pago' do la contribución, o 
copia legaliza1 i del mismo.

8,° Documentó : creditativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sindical, 
o copia legalizada del mLmo,

7.° Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1 28.

8.° Dec’aración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907). 
' 8.° Documentos acreditativos de estar 
al corriente en el pago de primas y, cuo
tas de los seguros y subsidios sociales, o 
congas legalizadas de los mismos.

10. Decían ción de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en ningu
na otra prohibición expresa para contrar 
tar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y como Voca* 
les: el Presidente de la Ponencia «Cons
trucción» del Patronato Sindical de la 
Vivienda: el Jefe de loe Servicios Jurídi
cos de la C. N. S .; el Secretario técnico 
de la Obra, que actuará como Secretario;
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el Arquitecto asesor de la Obra; Inter
ventor Delegado de la O. N 8.; el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará le el 
notario que por turno corresponda inter
venir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (articulo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
antr el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándo
se la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del li- 
citador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Sevilla.

Terminado el remate si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

SI en los planos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la ebra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres .corresoondientes.

Madrid, 17 de febrero de 195G.—El Jefe 
nacional de U Obra, Luis Valero Bermejo. 

793—0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F, E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de trescientas treinta y seis 
(336) viviendas y urbanización en Ma
drid (segunda fase), acogidas a los be
neficios que establecen la Ley de Vivien
das de Renta Limitada, de 15 de julio de 
1954; el Reglamento para su aplicación y 
ei Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de 
las oue es promotora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales del concurso-su
basta y la forma de celebrarse el mismo 
son los que seguidamente se indican;

Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
radactado por el Arquitecto don Rafael 
de Aburto.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dieciocho millones dos
cientas catorce mil trescientas cincuenta 
y una (18.214 351) pesetas con veinticua
tros (24) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en ia cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de ciento setenta 

, y un mil setenta y una (171,071) pesetas 
' con setenta y seis (76) céntimos.

La fianza definitiva que ha de constituir 
el adjudicatario, una vez cerrado el rema
te, asciende a la cantidad de trescientas 
cuarenta y dos mil ciento cuarenta.y tres 
(342.143) pesetas con cincuenta y dos (52) 
céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones* para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provircial de Madrid (Se
cretarla Técnica de la Obra Sindical del 
Hogar, plaza de Oristino Martos, núme
ro 4. 5a planta) durante veinte días natu
rales. contados a partir del siguiente ai 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las do-e horas del dia en que se 
cierre dicho plasu 

El proyecto completo de las edificacio
nes, el ollero de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a laa

obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particula
res que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en' la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sindical Provincial de Ma
drid, sita en plaza de Cristino Martos, 4, 
quinta; en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra , (paseo del Prado, números 
IB y .0. Madrid) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, número 21, Madrid), en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincia) de 
Madrid, a las doce horas del primer dia 
hábil siguiente al de quedar cerrado ei 
plazo de admisión de pliegos, /

Hecha por la Mesa m adjudicación 
provisional ia Obra Sindical del Hogar 
podrá reaucrir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez dias. un con 
trato piovisionai. debiendo, en este caso 
el adjudicatario depositar ta fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de lófc 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo- 
sitada en la Cala General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda ante? del otorgamieríto del con
trato provisional o dentn de los diez dias 
siguientes al de la adjudicación definiti
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad aue le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico-jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for- 
malizar, mediante escritura pública, el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar. caso'de no existir contrato provi
sional dentro de ios diez dias siguientes 
al de hacerse firmado Las obras deberán 
queaai terminadas en un plazo de dlt-a 
meses a partir del día de su comienzo.
III. — Forma de celebrarse el concurso- 

subasta
Los llenadores presentarán dos sobres, 

cerrados lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica, 
en laque se especificará con toda claridad, 
v en letra, el ur porte por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri
gurosa v estricta sujeción al provecto v 
al plazo previsto para su realización El 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso- 
subasta asi corno tas referencia*' técnicas 
y financieras del concurrente. La docu 
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos.

l.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en -su caso, del apoderado, 
cuando «e trate de Empresa c Sociedad 

2 Carnet de Empresa con Responsa
bilidad del licitador 

3.° Escritura de conetLuclón de la So
ciedad llenadora 

t °  Poder suficiente Dara concurrir a) 
concu rso-au basta 

5 o Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
la Delegación de Hacienda respectiva en 
su caso, justificativo de haber sido depo» 
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional 

6.ft Ultimo recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo ae 
no hallarse obligado a su pago 

7° Recibo justificativo ae estar al co
rriente en e) pago de la cuota rindical 

8.'* Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros v subsidios sociales 

9.o Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de tas incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y lo» Deere- 
tos-leyes do 13 de mayo de 1955»

10. Declaración y en su caso compro
bantes de que los materiales, artículos y 
electos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 19U7).

11. Declaración de que el licitador no 
na sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
publicas ni está mcurso en ninguna ova 
prohibición expresa para contratar con 
e» Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse ios docu
mentos originales relacionados mas arri
ba,, los imitadores podrán presentan sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales Cualquier otra causa, jue* 
tifieada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-: abas
ta se refiere, que los documentos origi
na «es no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobie los dos mencionado» 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida pui ei Dele
gado Sindical Provincial y formaran 
parte de ia misma, como Vocales. el 
Presidente de ia Ponencia «Constmc* 
clon». del Patronato Sindical de ia VI** 
vienda, e» Jeté de ios Servicios Jurídi
cos de ia C. N S ., el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical de* Hogar, quien 
actuara como secretario, el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra, Adminis
trador e Interventor Delegados de ia 
C. N S. v el Delegado Provincial del 
I. N. V, o persona a quien éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantara el acta el Notario que por turno 
corresponda.

Los cobres conteniendo las propuesta» 
económicas de ios concursantes no admi
tidos se destruirán ante e* Notario, proce* 
diéndose seguidamente a la apertura an* 
te dicno Notario, oe .os sobres admitido» 
a la subasta, adjudicándose provisional* 
mente el remate a la proposición econó
mica mas baja. En caso de igualdad en la 
cuantía de las proposiciones se decidirá 
por sorteo

Terminado ei remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los limadores ios 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose ios 
que se refieran a ia proposición decla
rada mas ventajosa

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida un forma reglamentaria v en 
cantidad suficiente el adjudicatario per
derá ia fianza provisional v se anulara el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercí Jo  en Madrid.

Ei contrato de construcción o ejecu- 
cucion de la obra esta exento totalmente 
dei impuesto de derechos reates y del 
timb'e ael Estado

Madrid, 13 de febrero de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

794*0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F, E. T. y de laa J. O. N. S. anuncia 
ei concurso-subasta de las obras de cons
trucción de doscientas sesenta (260) vi
viendas y urbanización en Madrid (pri
mera fase), acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas de Ren
ta Limitarda. de 15 de julio de 1954; 
ei Reglamento para su aplicación y el 
Decreto-ley de 29 de mayo de 1954, y de 
las que es promotora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales del concurso-su
basta y la forma de celebrarse el mismo 
son los que seguidamente se indican:
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I.— Datos del concurso-subasta.

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Rafael 
de Aburto.

El presupuesto de contrata asciende a 
' la cantidad de veintisiete millones cua

trocientas quince mil novecientas cuaren
ta y seis (27.415.946) pesetas con sesenta 
y cuatro (64) céntimos.

La lianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
há de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la resoec 
ti va Delegación de Hacienda, en .a cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de doscientas 
diecisiete mil setenta y nueve (217.079) 
pesetas con setenta y tres (73) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una v̂ ez cerrado el 
remate, asciende a la, cantidad de cua
trocientas treinta y cuatro mil ciento cin
cuenta y nueve (434.159) pesetas con cua
renta y seis (46) céntimos.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para opta, ai con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Madrid (Se
cretaría Técnica de la Obra Sindical del 
Hogar, plaza de Cristino Martos, núme
ro 4. 5.a planta) durante veinte días natu
rales, contados a partí* del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho lazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a «as 
obras y circunstancias que comprenda la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particula
res que han de regir en la misma esta- 11 
rán de manifiesto en la Secretaria Téc- ¡ 
nica de la Obra Sindical del Hogar de 'a 
Delegación Sindical Provincial de Ma- » 
drid. sita en plaza de Cristino Martos. 4, 
quinta, en la Jefatura Nacional de ia 
citada Obra (paseo del Prado, números 
13 y 20, Maurid) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marques de Cu
bas, número 21, Madrid), en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Del-pación Sindical Provincial de 
Madrid, a las doce horas del primer día 
hábil siguü .ite al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindica] del Hogar 
podtrá requerir al rematante para que 
otorgue en el plazo de diez días, un con 
trato provisional debiendo, en este caso 
el adjudicatario depositar la lianza de 
finniva e inicial las obras dentro de ios 
diez días siguientes al otorgamiento de» 
contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi 
vienda antes del otorgamiento del con 
trato provisional o dentro de los diez días 
siguientes al de la adjudicación definitl 
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO en el caso de que la Obra Sin 
dical del Hogar no hubiere hecho uso de 
la facultad que ie' concede el número pri
mero de la condición quinta del plieéc 
de condiciones económico-tundirás En e) 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública el 
correspondiente c o n t r a t o  definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar caso de no exist contrato provi 
sionai. dentro d* los diez días siguientes 
•i de haberse firmado Las obras deberán 
quedar terminadas en un plazo de diea 
meses, a partir del día de su comienzo.

III. -F o rma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentaran dos sobres 
cerrados lacrados y sellados uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica 
en laque se especificara con toda claridad 
yen tetra el importe por el que el licitador 
se compromete a ejecutar las obras con ri. 
gurosa y estricta sujeción al proyecto > 
ai plazo previsto para su realización Ei 
otro habrá de contener la documentación 
exigida para tomar parte en el concurso 
subasta asi como las referencias técnlcaí* 

financieras dei concurrente La docu 
mentación exigida se compondrá de los 
siguientes documentos

1 Carnet Nacional de Identidad de)
licitador o. en su caso del apoderado 
cuando se trate de Empresa o Sociedad 

2° Carnet de Empres con Responsa
bilidad. del licitador 

3 Escritura de constituMún de la So 
cledatí licitadora 

4' Poder suficiente para concurrir ai 
concu rSo-su basta 

5 Resguardo de ia Caja General de 
Depósitos de Madrid o de la sucursal de 
ia Delegación de Hacienda respectiva en 
su caso justificativo de haber sido depo
sitada a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda la fianza provisional 

6. Ultimo recibo de la contribución 
Industrial, o  documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago 

7 '■ Recibo justificativo de estar ai co
rriente en el pago de la cuota sindical

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas v cuo
tas de ios seguros v subsidios sociales

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati- 
oilinades que establecen el Real Decrete 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955

10. Declaración y en su caso, compro
bantes de que los materiales ¿rtírTos y 
° i t o s  que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional «Ley de 14 de febrero de 1907)

11. Declaración de que e l ,licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios »» obras 
públicas ni está incurso en íinguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
ei Estado

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subasta no puedan presentarse ios docu
mentos originales relacionados más arri
ba. 103 licitadores podran presentar sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa permitirá 
^ue el aludido testimonio surta los mis
mos etectos. en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos origi 
nales no presentados 

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estara presidida poi el Dele
gado Sindical Provincial y formaran 
parte de ia misma, como Vocales. e> 
Presidente de la Ponencia «Construc
ción». dei Patronato Sindicar de ia Vi
vienda. el Jete de ios Servicios Jurídi
co» de la C N S., el Secretario Técnico 
de la Obra Sindical dei Hogar, quien 
actuara como Secretario, el Arquitecto 
Asesor de la indicada Obra. Admims- 
rador e Interventor Delegados de ‘a 

C. N S. y el Delegado Provincial dei
I. N. V o persona a quién éste confiera 
su representación.

Del acto del concurso-subgsta dara íe y 
levantará el acta el Notario que por turno 
corresponda 

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de ios concursantes tío admi
tido^ se destruirán ante el Notario proce* 
diéndose seguidamente a la apertura, an
te dicho Notario, de los sobres admitidos 
a la subasta, adjudicándose provisional
mente el remate a ia proposición ecunó-

mica más baja En caso de igualdad en !a 
cuantía de ias proposiciones se decidirá 
por sorteo

Terminado el remate si no nay recla
mación devolverán a/los licitadores loa 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados reteniéndose ios 
aue se refieran a la proposición decla
rada mas ventajosa 

Si en el plazo señalado para la cons
titución d la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria v en 
cantidad suficiente el adjudicatario per
derá 'a fianza provisional v se anulará el 
remate

El oastanteo de poderes, a cargo del li
citador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Madrid.

Ei contrato de construcción o ejecu- 
cucion de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales v dei 
timbre del Estado 

Madrid, 13 de febrero de 1956. — El 
Jefe nacional de ia Obra, Luis Valero 
Bermeio 

795-0.

Feria Internacional del Campo

Concurso público para la adjudicación de 
las obras de desagües de las terrazas en
tre los caminos tres y cuatro de la Feria 
Internacional del Campo.

El Comisario de la Feria Internacional 
del Campo anuncia el concurso público 
para las obras de desagües de las terrazas 
entre los caminos tres y cuatro de la Fe
ria Internacional dei Campo.

Los datos principales y plazos del con
curso público, así como la celebración del 
mismo, son los que seguidamente se in
dican:

I. Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto del 
concursó público asciende a la cantidad 
de doscientas cuarenta mil ochocientas 
once con ochenta y uno <240.811,81).

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción General de la D N. S. (Casa Sindi
cal, planta primera paseo del Prado 18, 
de esta capital) es de cuatro mil ocho
cientas dieciséis con s e s e n t a  y siete 
(4.816,67).

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de cuarenta 
días (40), figurando prevista en el artícu
lo 14 del pliego de condiciones particu
lares, económicas y jurídicas, una san
ción económica por cada día de retrasó 
en el cumplimiento de dicho plazo'

El régimen de abono de las certificacio
nes y de la recepción de condiciones 
particulares, económicas y jurídicas se 
regulan en los artículos 17 y 20 del plie
go de condiciones.

II. Plazos del concurso público

Las, proposiciones para optar- al con
curso público se admitirán en el Comi
sariado de la Feria Internacional del 
Campo, calle de las Huertas, 26, a las 
horas de oficina, durante quince días (15) 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
v hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo. .

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes particulares, económicas y jurídicas 
estarán de manifiesto en el Comisariado 
de la Feria Internacional del Campo ca
lle de las Huertas, 26, todos los días la
borables, de nueve y media a una y me
dia de la mañana y de cuatro a siete 
de la tarde.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en el Comisariado de la Feria Interna
cional del Campo, a las veinticuatro ho»
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ras eje haberse cerrado el plazo de admi- i 
sion de los mismos. i

Los plazos para la constitución de la Ü 
fianza definitiva, la firma c)el contrato de j¡ 
ejecución de obras, etc.,> son los filados 
eiVloá artículos 21 a 24 del pliego de con- 
iliciones particulares, económicas ; juri- 
dttm . |

I I I .  Foriria de celebrarse el concurso ¡j 
público j

Los licitadores deberán presentar, para 
tomar parte én el concurso público un 
pliego sellado y lacrado conteniendo la 
documentación exigida en el artículo ter
cero del pliego de condiciones particula
res. económicas y jurídicas, e incluso la 
proposición económica para la ejecución 
cíe las obras, redactada en la forma pre
vista en ei artículo cuatro del pitado 
pliego.

La  Mesa, cuya composición es la fija- ¡ 
da en el artículo sexto del mencionado ¡ 
pliego de condiciones particulares, econó
micas y jurídicas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo séptimo del ci
tado pliego, fallará provisionalmente en 

‘ el concurso, previo el estudio de las con
diciones e importe de cada una de las 
ofertas correspondientes a los licitadores 
admitidos al rnisrno. ¡

Madrid. 21 de febrero de 1956.—-El Co
misario de la Feria, Diego Aparicio.

840—O.

Concurso público para la adjudicación \ 
de las obras de desagües de la antigua ¡ 
¿ana de maquinaria de la Feria In ter

nacional del Campo

#E1 Comisario de la Feria Internacional 
del Campo anuncia el concurso público 
para las opras de desagües de la zona 
de maquinaria en la Feria Internacio
nal del Campo.
, Los datos principales y plazos del con

curso público, así como la celebración 
del mismo, son los que seguidamente se 
indican r

I. Datos del ccmcurso

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de trescientas cincuenta y cinco mil dos
cientas treinta y una pesetas con cua
renta y siete céntimos (355.231.47).

-La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción General de la Delegación Nacional* 
de Sindicatos (Casa Sindical, planta pri
mera, paseo del Prado, número 18. de 
esta capital, es de siete mil ciento cua
rto pesetas con sesenta y tres céntimos 
(7.104.63).

'El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de cuarenta días
• 40), figurando prevista en el artículo 14 

• ael pliego de condiciones particulares,
económicas y Jurídicas una sanción eco
nómica por cada día de retraso en el 
cumplimiento de dicho plazo.

El régimen' de abono de las certifica
ciones y de la recepción de condiciones 
particulares, económicas y jurídicas se 
regulan en los artículos 17 y 20 del plie
go .-de condiciones.

11“ Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al con- 
* curso público se admitirán en el Comi- 

í añado de la Feria Internacional del 
campo, calle de las Huertas, 26, a las 
iioras de oficina, durante quince días
• 15) naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
¿nuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y hasta las doce horas del día^ 
en que' se * cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra e> proyecto y los pliegos de condicio
nes particulares, económicas y jurídicas 
estarán de manifiesto en el Comisariado 
de la Fei;ia Internacional del Campo ca
lle de las Huertas. 26. todos los días la
borables, de nueve y media a una y me
dia de la mañana y de cuatro a siete de 
la tarde. ,

La apertura de los pliegos se efectua
rá en el Comisariado de la Feria Inter
nacional del Campó a las veinticuatro 
horas de haberse cerrado el plazo de 
admisión de los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija
dos en los artículos 21 a 24 del pliego 
de condiciones particulares, económicas 
y jurídicas.

I I I .  Forma de celebrarse e l, concurso 
público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público un 
pliego sellado y v lacrado, conteniendo la 
documentación exigida en el artículo ter
cero del pliego de condiciones particu
lares. económicas y jurídicas, e incluso 
la proposición económica para la ejecu
ción dé las obras, redactada en la formá 
prevista en el artículo cuarto del citado 
pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones particulares económi
cas y jurídicas, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo séptimo del cita
do pliego, fallará provisionalmente el con
curso. previo el estudio de las condicio
nes e importe de cada una de las ofer
tas correspondientes a ios licitadores ad
mitidos al mismo.

Madrid. 21 de febrero de 1956.-—El Co
misario de la Feria, Diego Aparicio.

839-0.

Jefatura Nacional de la * Ol>fa Sindical 
de Educación y Descanso

C o n c u r s o  p ú b l ic o

La Jefatura Nacional de la citada Obra 
convoca concurso' público para la adqui
sición de diverso material de madera, 
pintura y clavazón, con destino al estan
que del Retiro de esta capital.

Los pliegos de condiciones por los que 
ha de regirse este concurso podrán reco
gerse en las oficinas de la citada Jefatura 
(Depósito de Instalaciones y Material), 
sitas en el paseo del Prado, 18, planta 
quinta.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán antes de las 13 horas del 
día en que se cumplan los quince días 
naturales, a partir de aquel en que se pu
blique el presente anuncio en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTADO.

El presente anuncio será de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid. 24 de febrero de 1956.—-El Jete 
nacional de ia Obra, A. Fernández Galar.

792— 0.

DELEGACIONES PROVINCIALES DE 
SIND ICATOS DE F. E¿ rf .  Y  DE LAS 

,L O. N. S.

BARCELONA

S u b a s t a

Se saca a publica subasta la enajena
ción de las fincas siguientes, propiedad 
ele la Delegación Nacional de Sindicatos, 
todas en localidades de la provincia de 
Barcelona:
• Inmuebles en Castellolí, calle de la 
Paz s/n. por el'precio mínimo de 22.265

pesetas; en Subirats, carretera de Puig- 
dalva por el precio nrinimo de 44.üDq pe
setas; en Avinvoret, calle del Carmen,

, sin número, barro de las Caborias, por ei 
precio mínimo de 44.455 pesetas; en Ode- 
na, partido de Clot de. Atmetllé, por el 
precio mínimo de 101.738,75 pesetas; en 
Pineda, calle Mayor, 48, por un precio 
mínimo de 57.336.17 pesetas; en Prat cte 
Llobregat. calle Casanovas, número 1, y  
plaza del Caudillo, número 7, por el pre* 
ció mínimo de 106.000 pesetas.

Pliegos de condiciones, en la Secretaría 
Provincial de la C. N. S. de Barcelona, 
Vía Layetana, 18, principal.

Las ofertas, bajo^sobre lacrado, dentro 
de los quince dias naturales siguientes al 
de la publicación del anuncio en el B O  
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, previa 
consignación del importe de la fianza 
provisional correspondiente, según el plie
go de condiciones.

Todos los gastos de anuncio y demás 
qué se deriven de la. presente subasta se
rán a cargo proporcionalmnte del o de 
ios adjudicatarios.

Barcelona, a f22 de febrero de 1956.—  
Ei Presidente de la J. E. A. P., José Luis 
InsauBtL

785—0.

SIND ICATO  N ACIO NAL DE 
G ANAD ERIA

Se convoca concurso público para ad
quirir y montar parte de la maquinarla 
de ia Central Lechera adjudicada al Gru
po Sindical de Ganaderos de Vacuno de 
Leche, abastecedores de Madrid, encua
drado en el Sindicato Nacional de Gana
dería.

Los pliegos de condiciones facultativas, 
particulares, económicas y jurídicas que 
hán de regir en el concurso, así como el 
proyecto y planos, estarán a disposición 
de los licitadores en las oficinas del cita
do Sindicato, Huertas, 26. Madrid, todos 
los días laborables, de las diez a las trece 
hóras y treinta minutos y de las dieci
siete lioras a las diecinueve, con excep
ción de los sábados en cuanto a las horas 
de la tarde.

La entrega de pliegos podrá efectuarse 
hasta las trece horas del día 16 de abñ l 
de 1956, ascendiendo la fianza provisional 
que los concursantes, deberán depositar 
en la caja del Sindicato Nacional de Ga
nadería a la cifra de 75.000 pesetas.

El importe de este anuncio será de cuen
ta Ndel adjudicatario.

Madrid, 24 de febrero de 1956.—El Jefe 
Nacional del Sindicato, Diego Aparicio 
López.

828-0.

IN S T ITU TO  N ACIO NAL DE LA  
VIV IEND A

Delegación Regional de Andalucía 
Oriental

«Tectum»-, Empresa Constructora, S. A. 
adjudicatai ia de la contrata de ejecución 
de «Nuevo poblado de Donadio», en la zo
na-alta de Vegas del Guadalquivir (Jaén^. 
ha solicitado -la devolución de la fianza, 
complementaria que tiene constituida co
mo- garantía de las aludidas obras.

Lo que se hace saber para que todos 
aquellos que se crean con. derecho a ello 
formulen las reclamaciones correspon
dientes contra dicho contratista, en el 
domicilio de la . Delegación Provincia;, 
Gobierno Civil. Jaén en el plazo de trein- • 
tu días, contado a partir del siguiente a- 
aqueK en oue este edicto sea publicado , 
en el BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO.

Málaga, 31 de enero de 1956.—El Dele
gado Regional (ilegible).

O .
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DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Caja General de Depósitos
' Habiéndose expedido un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja general 
en 24 de noviembre de Í952, ron los nú 
meros 805.277 de entrada y 134.070 de 
registro, correspondiente ai depósito de 
pesetas 7.500. constituido por Domingo 
Olivella Cqsanovas par'; garantía de la 

• tarjeta de transportes Radio Nacional 
del camión marca «Wite», matrícula M- 
89293. de 44 HP., propiedad de doña Bár
bara Fernández Raso, a la disposición 
del señor Ingeniero Jef* de Obras Públi
cas de Madrid.

Se previene a ia persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde. 
la oublicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 7 de febrero de 1956.—El De
legado Central, Enrique Esteban Rodrí
guez. 1.711—0.

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja general 
en 20 de junio de 1955, con los números 
401.428 de entrada y 75.650 de registro, 
correspondiente ai depósito de pesetas 
nominales 2.000 en Deuda amortizaba al 
3.50 por 100, y para garantía de Industrias 
Asam, S. A., y constituido por el Banco 
Popular Español para optar a la subasta 
o concurso de 33.000 grapas de suspen
sión convocado por ia Dirección General, 
de Correos y Telecomunicación, a la dis-r 
posición de ia misma.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia 'de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
aue no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
tíe 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 16 de febrero de 1956 —El De
legado central, Enrique Esteban Rodrí
guez. 1.741.-0.

LA CORÜÑA 
Intervención

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito necesario sin interés núme
ro 430 de entrada y 24.077 de registro, de
5.000 pesetas constituido en esta Sucur
sal en 27 de enero de 1951, por don José 
Castaño Rodríguez, a disposición dei ilus- 
trísimo señor Ingeniero-Jefe de Obras Pú
blicas, para responder de un servicio pú
blico discrecional de transporte de mer
cancías con radio de acción nacional, con 
el vehículo matrícula C-6455. se previene 
a la persona en cuyo poder se hallare, 
que deberá presentar dicho resguardo en 
el Negociado de 1a Caja General de De
pósitos de esta Delegación; advirtiéndole 
que transcurridos dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi 
cial de la Provincia de La Coruña». que
dará aquél sin ningún valor ni efecto, 
expidiéndose un duplicado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 36 del vigente Re
glamento de la Caja de Depósitos/

La Coruña, 22 de febrero de 1956—El 
Delegado de Hacienda, T. Gobernado.

. 956-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 

A m plia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Cajas Registradoras Na
cional. S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 139.000 pe
setas.

Objeto de ia petición: Reparación y 
venta tíe cajas registradoras.

Producción: Reparaciones y acabado
por valor de 45Ó.0Ó0 pesetas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales ^ue se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo Improrrogable -le 
diez días, a partir tíe la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas tíe 
esta Delegación de Industria, sita en ia 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona 14 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñas.

1.645-0,

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Cristóbal Sillés La- 
forga.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto tíe la petición: Instalar una fá

brica de estuches de cartón.
Producción: 2.600.000 estuches y cajas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primar Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días a partir tíe .la fecha de esta 
publicación los escritos \por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
r*sta De^gaCón de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 10 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñas.

148-0.

Peticionario: Don Joaquín Gáñez Re
polles.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 200.000 pesetas.
Obleto de la petición: Instalar una fá

brica de hielo.
Producción. 2.500 kilos diarios.
Maouinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo imnrovrogable de diez 
días, a partir de la fecha de-esta publica
ción. los escritos por triplicado que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida d»l Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 9 de febrero d e - 1956.—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

951—C,

AVILA

C e n t r o  de t r a n s fo r m a c ió n

Peticionario: Don Egil Knagenhjelm.
Emplazamiento: F i n c a  Medialegua

(Arenas de San Pedro).
Objeto: Instalación de un centro de 

transformación de 5 KVA. para electri
ficación de la finca sita en el lugar Me
dialegua (Arenas de Sah Pedro). Empre-/ 
sa distribuidora. D. E. C. S. A. 1

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado, dentro del pla
zo tíe diez días, en esta Delegación, ave* 
nida de Portugal. 27.

Avila. 14 tíe febrero de 1956.—El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

1.677-0.

CORDOBA

T r anspo rte  v transfo rm ació n  de 
e n e r g ía  eléctrica

Peticionario: Vargas y Compañía.
Objeto: Instalar una línea trifásica a

15.000 voltios, con energía procedente tíe 
la línea de Compañía Sevillana de Elec
tricidad (Posadas-Villaviciosa). que ali
mentará un centro de transformación de 
40 KVA. para fuerza motriz y alumbrado.

Presupuesto: 65.088 pesetas.
Emplazamiento: Término de Villávi-

ciosa
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
193S.

Córdoba. 16 tíe febrero de 195G.—El In
geniero Jefe, M. Gavín,

1.654-0.

GUADALAJARA 

S ervicio  de electricidad

Peticionario: Unión Eléctrica Madri
leña, S. A

Emplazamiento: Arranque tíe linea en 
el Salto de la Chorrera (provincia de 
Guatíalajara) Terminación, la conexión 
con la Línea de Hidroeléctrica de Gua- 
diela en la provincia de Cuenca.

Objeto: Instalación de una línea eléc
trica tíe alta tensión a 66 KV- y 50 pe
ríodos por segundo, trifásica tíe simple 
circuito, constituida por tres cables Al- 
drey de 95 mm2 de sección (equivalencia, 
50 mm2 de cobre), cc .l el siguiente tra
zado :

Longitud: 20,409 km.
Cruzamiento. : La Cañada Real de Ga

nados. siendo este pünto el paso a la 
provincia de Cuenca. el río Guadiela, 
la carretera de Cañizar a Beteta y el. 
río Masegar; varios caminos de labor y 
resineros; el camino tíe la Fuente del 
Frontal, el camino de Tovar. varios ca
minos de labor, un canal, carretera tíe 
Tarancón a Ca.latayud y dos líneas eléc
tricas a 6.000 V. Los apoyos de esta linea 
serán mixtos, unos de madera con cru
ceta. formando la ietra Pi. y otros metá
licos intercalados en las alinea iones pa
ra refuerzo de línea.

No se precisa importación de maqui
naria

Lo que se hace público para que las 
Entidades industriales y particulares que 
se consideren afectados por el mismo 
presenten los escritos que estimen opor
tunos. por duplicado y debidamente re
integrados en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, calle tíe 
Topete. 2.

Guatíalajara. 8 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1.666-0 .

GUIPUZCOA 

i N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Juan 'José Zunzunegui
Arruazabala.

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria tíe bloques bovedilla y 
tubería de hormigón vibrado, con una 
producción teórica anual de bloques'. «El- 
tea», bloques de muro y bovedilla, tíe
250.000 piezas de cada, y 15.000 m. tíe tu
bería.

Emplazamiento: Beasain.
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C a p ita l: 2üü.u00 pesetas.
Sin im portaciones.
Se hacen públicos estos deseos para 

que todo aquél que por ellos se sienta  
afectado presente, por duplicado, en esta  
Delegación, en el plazr de diez días, los 
escritos razonados de oposición que esti
me oportuno.

San Sebastián, 14 de febrero de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

1.661-0.

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Francisco Andrade 
Lecuona.

Objeto de la p e tic ió n : Ampliar su in
dustria de artículos de ferretería, pasan
do de una producción actual anual de 
33.000 Kg. a 45.000 Kg. de artículos de 
ferretería (bisagras, peimos, m anillas, ce
rradoras y abrazaderas para tubos). 

E m plazam iento: Irún 
Capital. Actual. 200.000 pesetas. En la  

ampliación. 150.000 pesetas.
Sin im portaciones.
Se hacen públicos estos deseos para 

que todo aquel que por ellos se sienta  
afectado presente por'duplicado, en esta 
Delegación, en el plazo de diez días, ios 
escritos razonados de oposición que esti
me oportuno.

San Sebastián. 14 de febrero de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, D aniel Laffitte.

1.662-0.

HUESCA

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Ferrer Sali
nero.

Localidad de em plazam iento: Gurrea 
de Gállego (H uesca).

Capital: 103.583 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

ún cinem atógrafo en Gurrea de Gállego.
Relación de ios productos a obtener: 

Este cinem atógrafo dará funciones los do
mingos y días festivos.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, General Franco, 
número 22, y por duplicado.

Huesca, 25 de enero de 1956. — El In- 
.geniero ‘Jefe, G onzalo M a rtín ez-G il de 
Bretón. v

1.685—0 .

LA CORUÑA

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: H ijos de José María R i
vera, Lim itada.

Objeto de la petición: Ampliar su in 
dustria de fabricación de cervezas con la  
instalación de los siguientes elem entos: 

Dos tanques de 15 litros cada uno. 
Siete tanques de 18.000 litros cada uno 

(sustituyen a otros 7 de 2.000 litros cada  
uno).

Em plazam iento: La Coruña.
C ap ital: 3.000.000 de pesetas. Valor de 

la am pliación, 955.220 pesetas.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

materias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren ated
iados por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, debidam ente rein 
legrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria, calle Ram ón de 
la Sagra, número 1. 1.°

La Coruña, 10 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique,

1.663—0 .
\

D I S T R I T O S  M I N E R O S

M ADRID

Se hace publico que por el M inisterio de Industria han sido otorgados los per
m isos de investigación que a continuación se detallan:

Número N o m b r e Mineral Ha. T é r m i n o

628 «Santa Q uiteña» ...... M anganeso ... 48 Torralba (Cuenca).
639 «Santa Margarita» ... Hierro y co

bre .............. 96 Talayuelas (Cuenca).
640 «San José» ................. Hierro y co

bre ............... 162 Garaballa y T a l a y u e l a s  
(Cuenca). 0

1.684 «Mina Antonia» ....... Volframio y
' estaño .......... 30 Collado M ediano (M adrid).

1.792 «Ana Isabel» ................ Plomo ........... 391 Colmenar del Arroyo y otro  
(M adrid).

1.795 «Amp. a Ana Isabel» Plomo ....... . 149 Colmenar del Arroyo y otro
(Madrid).

1.812 «Amalita» .................... Volframio y
estaño ....... 99 Moralzarzal (M adrid).

3.088 «Toledo II» .................. Estaño ........... 169 La Estrella y Aldeanueva de 
San Bartolom é (Toledo), y 
Villar del Pedroso (Cá, ceres).

3.099 «San Francisco» ....... Volframio y
•< estaño ....... 18 Aldeanueva de San Bartolo

mé (Toledo).
715 «Los Amigos» .............. Hierro ....... . 180 Vegas de M atute (Segovia).
723 «Colorada» ................... Cobre ........ 24 Villacastín (Segoiva).

1.737 «Nuestra Señora del 
Pilar» ....................... . G alena argen

tífera ......... 92 Robledo de Corpes (G uada
lajara).

1.738 «Teresita» ................... Caolín ........... 24 E. Recuenco (G uadalajara).
1.739 «María Fernanda» ... Galena argen L iendelaencina (G uadala

tífera ......... 231 jara).

1.827 «La Salam anca» ....... Volframio y
Guadarrama (M adrid).estaño ....... 72

1.83.1 «Virgen de Fátim a» Volframio y
estaño ....... 20 Guadalix de la Sierra (M a

drid).
1.833 . «María de los Olmos» Volframio y

estaño ....... 100 Guadalix de la Sierra (Ma
drid).

1.835 «La Contraria» ........ \o lfr a m io  .... 32 Guadarrama (M adrid).
1.837 «San ^Antonio» ........... Cobre ............ 30 Galapagar (M adrid).
1.845 «Horcajo» .................... Volframio .... 18 Guadalix de la Sierra (Ma

drid)
; 1.847 «María Tegoña» ....... Volframio y

estaño ....... 20 Guadalix de la Sierra (M a
drid).

Lo que a los efectos de lo. dispuesto en el articulo 65 del Reglam ento General para 
el Régim en de la M ineiía, se hace saber a los interesados y público en general'por  
m ediación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la  
provincia. • , ^

Madrid, 2 de febrero de 1956.—El Ingeniero Jefe. J. M iláns del Bosch.

766. 765—0 .  , ' i .

LA CORUÑA  

E d ic t o

Expediente de expropiación forzosa que, 
con carácter de urgencia y a tenor de 
lo determ inado en la Ley de 7 de octu
bre de 1939, se incoa por esta Jefatura  
para la ocupación de los terrenos pre
cisos para la explotación de los yaci
m ientos .de lignito de los térm inos mu
nicipales de Puentes de García Rodrí
guez y La Capela (Lja Coruña) por la 
Empresa Nacional Calvo Sotelo de Com- 
oustibles Líquidos y Lubricantes, S. A 

Declarada de urgencia por Decreto de 
12 de marzo de 1948, ipserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día  
28 del mismo mes y año, a los efectos 
de exoropiación forzosa, y con arreglo 
a la Ley de 7 de octubre de 1939. la  
ocupáción de los terrenos precisos para

dicha explotación Vningra, en cumpli
m iento de lo dispuesto en el artículo ter
cero de la citada Ley. se hace saber a  
todos ios piopietano," y tilu ia ies ae de
rechos afectados inscritos en los Regis
tros públicos la fecha y hora en que se 
procederá por el Representante de la Ad
m inistración. acom pañado de sus Peri
tos y el Alcalde o Concejal en auieñ de
legue. a levantar sobre el terreno las 
actas previas a la ocupación de las fin
cas comprendidas en el expediente de 
referencia que se relacionan a continua
ción. debiéndose advertir a *os interesa
dos que podrán hacer uso de todos los 
oereqhos especificados al efecto en el ar
tículo cuarto de la expresada Ley.

La Coruña, 27 de enero de 1956 -El 
Representante de la  Administran-..* i, 
R. Oriol.

T .638-0.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 
de ia 
finca

PROPIETARIO Paraje
Clase 

de 
la finca

FECHA DE LA FIRMA DEL ACTA

Día Mes Año Hora

11 Herederos M.a Juana Fontao Calvo ..

Término municipal : L a  Capella

Espiñaredo ......  Monté-pasto . ...

i

14 marzo 195G 10 horas.
14 Herederos José Romero .................. Espiñaredo .... . Prado ........... . 14 marzo 1956 10 horas.
20 a; Herederos José Romero .................... . Espiñaredo ...... Prado ........... . 14 marzo 1956 10 horas.
21 Manuel Calvo y Hros. M.a J. Fontao. Espiñaredo ...... Monte-pasto 14 marzo 1956 10 horas.
22 Herederos de Manuel Vivero ............. Espiñaredo ___ Prado ...............» 14- marzo 1956 10 horas.
23 a) Herederos M. Sueiras ........... ............. Espiñaredo ...... Prado ............... . 14 marzo 1956 10 horas.

.39/47 Toribia Cabarcos v hermanos ......... Espiñaredo ...... Monte ............... 14 marzo 1956 10 horas,:
40/49 Herederos Fernando Cabarcos ......... . Espiñaredo ...... Monte ............. . 14 marzo 1956 10 horas.
54 b> Herederos José Romero ................... Espiñaredo ...... Monte-labr,. 14 marzo 1956 10 horas.
56 Manuel Alonso Lago ............................. Espiñaredo . . . . Prado ............... . 14 marzo 1956 10 horas.
64 Herederos José Romero ..... Espiñaredo Prado .......... 14 marzo 1956 10 horas.
73 Herederos José Romero .................. . Espiñaredo Monte .............. 14 marzo 1956 10 horas.

75 c) José Fraga ........... ,........... ...................... Espiñaredo , . Monte-pasto ..... .14 marzo 1956 10 horas.
90 Herederos José Romero Espiñaredo ...... Monte ........... 14 marzo 1956 10 horas.

. 92 Herederos López Fraga ...................... Espiñaredo , Monte-pasto 14 marzo 1956 10 horas.
100 Ayuntamiento de La Capela .......,...... Espiñaredo ...... . Rústica .... . . . . . . 14 marzo 1956 10 horas.
116 Herederos Jacinto Franco .................. Espiñaredo ,. Monte ..... . 14 marzo 1956 10 horas.
A /IV Hros. de Marcelino y Generosa Yáñez. Espiñaredo , .... Prado ............... . 14 marzo 1956 10 horas.
262 Arturo Vázquez Grueiro ...................... Portoferreiro Monte ............... ’ 14 marzo 1956 10 horas.
265 a) Manuel Maroño ....................... Portoferréiro ... Labradío . ......... . 14 marzo 1955 10 horas.
266 Antonio López Rivera .......................... Portoferreiro ... Labradío ........ 14 marzo 1956 10 horas;
267.b) Manuela Mesía Pita .............. Portoferreiro ... Pasto ................. 14 marzo 1956 10 horas.
271 Purificación López Rivera Portoferreiro ... Labradío ........ .. 14 marzo 1956 10 vhoras.

SALAMANCA ' ,

Por el Excmo. Sr. Ministro de Industria, y en razón de hallarse en zona re
servada por el Estado, han sido otorgados, de conformidad con lo . prevenido en el 
artículo 14 de la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, los permisos de investiga^ 
ción minera siguientes:

Núm. de 
oxpedien

íl Nombre 
te del permiso

Ptcias.
i

Mineral
i

Término municipal 
en que radica

t
Provincia de Avila

485

491 
- 495

513

520

534 '

«San Francisco .....

«La Unión» ̂ ..........
«San Expedito» ...

«San José» ............

«Tonl» ....................

«Santa Teresa» .....

86

150
340

56

73

21

Volframio ......

Volframio
Volframio

Volframio , ,

Volframio

Volframio ......

Umbrías, Solana de B é j a r .
Santa Lucía y La Carrera 

Ombrías y Gil García. . 
Avellaneda, Santiago del Co

llado y La Aldehuela. 
Bonilla de la Sierra y Tor

toles.
Nava del Barco, Tormellas y 

Nava Tejares.
Cabezas del Villar.

Provincia de Salamanca

3.433
3.960

3.976

3.997
4.001

3.762

. 3.764

3.807

3.870

3.880

«María Rosa» ......
«Ampliación a San 

José» ...................

«María Faz» ,r. ,,

«María Cristina»..
«Santa Elena» .....

♦
«José Mari» ........

«La Casualidad» ...

«Mari Tere» ...........

«Florida» .........

«Eufe» ................

12

18

20

294
30

21

50

90 V

36

30

Mica ..... ............

Volframio y es
taño ............ :

V o 1 f r a m ío v 
scheelita .... 

Plomo y titano 
Volframio v :s- 

tañq 
Volframio- y es

taño .............
Volframio y es

taño .......
rolframio ..........

Sclieelita y es
taño ..............

Estaño y vol
framio ..........

i

Buenamadre y Garcirrey.

Aldea del Obispo.

, Ledrada,
Er Bodón y La Encina, 

Calnpo de Ledesma, 

Garcirrey.

Garcirrey.
Villar de Peralonso y Espa

daña.

Garcirrey;

Valderiiierque y Terradillos.

m s.
Lo que, para genera! conocimiento, se hace público mediante el presente anun

cio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946.

Salamanca, 4 de febrero de 1956.—El Ingeniero Jefe, Paulo Calvo. ,
777, 776—0»

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

 (Sucursal de Salas)

Habiendo sufrido extravío en poder del 
interesado el resguardo de una consigna
ción núm. 923, vencimiento 1 de agosto, 
expedido por esta Sucursal a nombre de 
don Baldomero Menénder Rubio, de La 
Estrada, por pesetas 15.000, se hace pú
blico el extravío y se advierte que el que 
se crea con derecho a reclamar puede 
hacerlo antes del 18 de marzo próximo, 
pues transcurrido dicho plazo sin recla
mación d 3 tercero, este Banco anulará el 
original y extenderá nuevo resguardo, 
quedando, por ello, exento de toda respon
sabilidad.

S&las. 18 de febrero de 1956.—El Di
rector (ilegible).— El Interventor • (ile
gible). '

1.723—P. i

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEMENTOS 
PORTLAND

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 21 de marzo, a las cuatro -y 
media de la tarde, en primera convocato
ria. y en segunda, si hubiere lugar a ello, 
para el día 22 del mismo mes. a la hora 
indicada,' en el domicilio social, avenida 
de Calvo Sotelo, número 3.

Orden del día

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio correspondiente al año 1955, así 
como de la propuesta del Consejo sobre 
reparto de beneficios.

2.° Reelección y nombramiento de se
ñores Consejeros.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1956.

La Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias, propuesta sobre distri
bución de beneficios y el inforine de loe 
censores de cuentas estarán a idsposi- 
ción de los señores accionistas en el do*
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micilio soeiai du ran te  los quince dias an- ten ores al señalado para la celebración de la Jun ta .Los señores accionistas que deseen asist i r  a la Ju n ta  general y obtener Ja ta r je ta  correspondiente, deberán depositar sus títulos o los resguardos de los mismos an tes del día 16 del expresado mes de m arzo en la ca ja  de la Sociedad o en cualquier entidad bancaria.Las representaciones deberán conceder se por escrito y han de presentarse en el domicilio social a?* es del expresado día 16 de marzo.M adrid, 27 de lebrero de 1956—El Presidente del Consejo, Ju an  M anuel C andarías Urquijo.1.876—P.

SOCIEDAD ANONIMA OLABOUR
BARCELONA 

Gerona, 55
De acuerdo con- lo establecido en los E sta tu tos sociales, se convoca a  los señores accionistas a  ia J u n ta  general ordinaria , que se celebrará en el domicilio social, en prim era convocatoria, el día 4 de abril próximo, a las diez de la m añana, y en segunda convocatoria el d ía siguiente, a  ia  m ism a hora, bajo el siguiente orden del día:1.° Exam en y aprobación, en su caso, de la docum entación relativa al ejercicio económico de 1955.2 y Nom brar censores de cuentas para el ejercicio de 1956.3.° Ruedos y preguntasBarcelona, 3 de m arzo de 1956 —El Confie jero-Presiderite, Alberto de Virto.
1.872—P.

PREVISION VASCO - NAVARRA 
M utualidad de Seguros Sociales 

PAMPLONA
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración* de esta M utualidad, de conform idad con lo que previenen los E sta tu tos sociales, convoca a  los señores m utualistas a la Ju n ta  general ordinaria , que ten d rá  lugar en su domicilio social, avenida de San Ignacio, núm ero 7, el d ía 20 del mes corriente, a las once horas, en prim era convocatoria, y caso de no poderse celebrar por insuficiencia de núm ero de m utualistas. media hora después, en segunda convocatoria, con objeto de ap robar el últim o balance de la M utualidad.
Pam plona. 1 de marzo de 1956.—El P re sidente, Miguel M aría Azcárate.
1.857—P,

INDUSTRIA ACEITERA DE CASPE, SOCIEDAD ANONIMA
C A S P E

Se convoca a  los, señores accionistas de la  expresada en tidad a  la J u n ta  general ordinaria , que se celebrará en su domicilio social el día 20 de m arzo próximo, a  las once horas, en prim era convocatoria, y en segunda el día 22 de dicho mes. a  las dieciséis horas, con objeto de exam in a r  y aprobar, en su caso, el balance, cuentas. M em oria y reparto  de dividendo correspondiente al ejercicio económico 1954-1955, designación de señores accionistas censores de cuentas p ara  el ejercicio siguiente y rectificación sf procede, del im porte sobre arriendo de fábrica.Caspe, 5 de febrero de 1956.—El Presidente (ilegible).1.842—P 8

«CENTRO FARMACEUTICO DE ALICANTE. SOCIEDAD ANONIMA)
ALICANTE 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Se convoca a la Ju n ta  general ordinaria de accionistas, en prim era convocatoria, p ara  el sábado día 17 de marzo próximo, a  las once y media horas de la m añana, en el domicilio social, calle de Gerona, 20. de esta capital, y en segunda convocatoria, si procede, para  el día siguiente, a la mism a hora, con el siguiente orden del día:1.° Lectura del ac ta  anterior.2.° Lectura y aprobación de la Mem oria /b alan ce . cuentas y distribución de beneficios del ejercicio 1955.3.° Aumento del capital social.4.° Elección de una vacante del Con- | se jo5.° Nom bram iento de accionistas censores de cuentas p ara  el ejercicio 19556.° Ruegos y preguntas.7.° Nom bram iento de dos in terventores para la aprobación del acta.Alicante, 27 de febrero de 1956.—El P residente, Artemio P ay á  Rico.915.— P.

VERETERRA Y CANGAS, S. A* 
G I J O N

El Consejo de A dm inistración de esta Sociedad, de conform idad con lo q u i previene el artículo trece de los Estatuto.*' sociales, acordó convocar a  Ju n ta  general ordinaria de accionistas pa ra  el día dieciséis de marzo próximo, a  las cuatro de la tarde, en el domicilio social, a fin de exam inar y aprobar, en su caso, la Memoria, balance y cuenta del ejercicio de mil novecientos cincuenta y cinco y la gestión del Consejo du ran te  dicho período: proceder a la elección de un Consejero y designar los censores de cuentas p ara  el ejercicio de mil novecientos cincuenta y seis.T endrán derecho de asistencia a dicha Ju n ta  los señores accionistas que justifiquen haber cum plido los requisitos establecidos en los E sta tu tos sociales y en las disposiciones legales vigentes.
Gijón, 25 de febrero de 1956.—El Consejo de Adm inistración.
928.—P.

B R E S S E L ,  S .  A .
MADRID

En cum plim iento de lo dispuesto en los Estatutos de la Sociedad, se convoca a Ju n ta  general o rd inaria  de señores accionistas para  el día 18 de marzo de 1956. a  las once horas, en el domicilio social, para  tr a ta r de los siguientes asuntos:1.° Aprobación de la labor realizada por el Consejo de Adm inistración du ran te  el ejercicio de 1955 .2.° Examen y aprobación, si procede, de la Memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias correspondí entes al ejercicio de 1955.3.° Aplicación de los beneficios.4.° Nom bram iento de Consejeros.5.° Nom bram iento de C e n vs o r e s  de cuentas p ara  el ejercicio de 1956.Asimismo, se convoca a  Ju n ta  general ex traord inaria  de señores accionistas para  el mismo día 18 de m arzo próximo, a las once tre in ta  horas, en el domicilio social, pa ra  proponer y acordar si procede:1.° La am pliación del capital social.2.° Modificación de artículos de los E sta tu tos sociales.El derecho de asistencia podrá ejercitarse  depositando en las oficinas de la Sociedad, en M adrid, o en las de Z aragoza, Paz, número 12, con cinco días de

anticipación ai señalado para ciicno «¿ctoe las acciones o resguardos bancarios de tenerlas depositadas, recogiendo oportunam ente el boletín de adm isiónMadrid. 27 de febrero de 1956.—El Secretario  del Consejo de Adm inistración.3.875—P
UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS, SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
Conforme a  las disposiciones de la Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas y a los E sta tu tos sociales, el Consejo de Adm inistración convoca J u n ta  generai ordinaria de señores accionistas  para el oía 23 de marzo, a las doce de la m añana, en el domicilio social, paseo de la C astellana, núm ero 20. M adrid, a fin de someter a su discusión y acuerdo los siguientes porticulares. que constitu irán  el orden del día:1.° Examen de la gestión social y aprobación, en su caso, del balance v cuentas del ejercicio correspondientes al año 1955.2.° Distribución de beneficios correspondientes al mismo ejercicio.3.° Renovación de Adm inistradores.4.° Nom bram iento de C e n s o r e s  de cuentas para  ei ejercicio de 1956.5.° Aorobación del acta de * la' Ju n ta , 'D u ra n te  los quince días an teriores a la- celebración de la Jun ta , los señores accionistas podran exam inar en el domicilio social el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta sobre la  distribución de beneficios y la M emoria dél Consejo, así como el inform e sobre dichos docum entos em itido por los accionistas censores de cuentas (artículo 110 de la Ley sobre Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas).Si la asistencia de capital a la reunión convocada no alcanzase la m itad del nom inal desembolsado, la Ju n ta  se reunirá en segunda convocatoria el día 24 del mismo mes. a  igual hora y en el mismo lugar, cualauiera que sea el capital que concurra. En este caso, y para evitar molestias a  los señores accionistas, se h a rá  saber a  los mismos m ediante anuncio de M adrid, Bilbao, Oviedo y Barcelona que se publicará en «La Hoja del Lunes» del día 19 de marzo.Los señores accionistas que deseei* asist ir  o estar representados en dicha Ju n ta , deberán acred itar su derecho m ediante la presentación de las acciones o certificados de depósito en las oficinas de la Sociedad en Madrid, Bilbao. Oviedo y Barcelona, desde la publicación de este an un cio h a sta  cinco días an tes del señalado para la Jun ta .
Madrid, 28 de febrero de 1956.—El Presidente del Consejo de Adm inistración, Ignacio Herrero de Cbllantes.
1.858—P.

' PRODUCTOS AISLANTES, S, A.
RENTERIA x

Se convoca a  los señores accionistas de esta Sociedad a la J u n ta  general ordinaria  de accionistas, que habrá de celebrarse en el domicilio social, sito en la  calle de M artín Echeverría, núm. 5. de la villa de R entería (Guipúzcoa), el día 21 del próximo mes de marzo, a las doce horas del mediodía, con sujeción al siguiente 
Orden del día

1.° L ectura y aprobación, en su caso, de la gestión social. Memoria, balance de situación, cuenta de Pérdidas v G anancias y demás, correspondientes al ejercicio económico de 1955.2.° R atificación dei nom bram iento de nuevos Consejeros.3.° Designación de censores de cuentas.R entería, 28 de febrero de 1956, — ElPresidente, Modesto Escobosa.1.893—P.
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SOCIEDAD DE FOMENTO AGRICOLA 

CASTELLONENSE S. A.

CASTELLON

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
a todos los accionista: de esta Sociedad 
para el dia 22 de marzo de 1956, a las 
diez horas de su mañana, -m primera 
convocatoria, en el domicilio social, sito 

• en la calle de Caballeros, número 18. de 
Castellón de la Plana, a tenor del si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas y balances del ejercicio 
de 1955.

2.° . Examen, discusión y, en su caso 
aorobación de los actos y gestiones rea
lizados por el Consejo de Administración, 
así como de la Memoria anual

3.° Renovación de Ir. tercera parte de 
los cargos del Consejo o reelección, en su 
caso, de los ya nombrados.

4.° Proposiciones que formulen los ac
cionistas con tres días de antelación a 
la celebración de a Junta, de acuerdo 
con los Estatutos sociales.

5." Nombramiento de los censores de 
las cuentas para el ejercicio corriente.

Castellón, 27 de febrero de 1956.—El 
Presidente del Consejo'- de Administra
ción. Enrique Gimeno.

917—P.

COMPAÑIA MADRILEÑA DE MATE
RIALES DE CONSTRUCCION, S. A.

MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca a todos sus accionistas 
para reunirse en Junta general ordina
ria ei próximo 22 del actual, a las seis 
de la tarde, en el domicilio social (San 
Dimas. 11), con objeto de dar cuenta de 
la gestión llevada a cabo durante el ejer
cicio do 1955. aprobar, en su caso, las 
cuentas y el balance del referido ejerci
cio y proceder a la renovación reglamen
taria de cargos. Caso de no reunirse el 
número suficiente de accionistas en pri
mera convocatoria, se celebrará otra re
unión en segunda, con sujeción a los pre
ceptos reglamentarios.

Madrid. 1 de marzo de 1956.—El Presi
dente del Conselo de Administración, Al
berto Crespo Rivero.

1.887—P.

FABRICACION DE AUTOMOVILES,
S. A. (F. A. S. A.)

VALLADOLID

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración, de con
formidad con las atribuciones que le con
fieren los Estatutos sociales, ha tomado 
el acuerdo de convocar a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará el dia 3 de abril de 1956. en 
el domicilio social, paseo del Arco de La
drillo. núms 44 y 46, de 1a ciudad de Va- 
lladolid. en primera convocatoria, a las 
doce horas del dia señalado Si por insu
ficiencia de número no pudiese reunirse 
la Junta en primera convocatoria se ce
lebrará en segunda, a la misma hora del 
día siguiente, y en el mencionado domi
cilio social.

La Junta se reunirá para deliberar y 
resolver sobre el siguiente orden del día: 

Primero.—Ratificación de nombramien
to de Consejero 

Segundo.—Aprobación de la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio de 1955, 
así como de la gestión del Consejo de 
Administración durante el referido pe
ríodo.Tercero.—Aprobación de la propuesta

 de distribución de los beneficios durante 
dicho ejercicio.

Cuarto.—Designación de señores accio 
nistas censores de cuentas para el ejer 
ciclo de 195o, en número de dos propieta
rios y dos suplentes.

1 Tienen derecho de asistencia los seño
res accionistas que acrediten la po>esión 
de veinticinco acciones con cinco dias de 
antelación a la fecha en que se cele
bre la Junta.

El expresado derecho es delegable. con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 15 
apartado segundo, de los Estatutos.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta, como los que decidan ha
cerse representar, deberán solicitar la co
rrespondiente papeleta de asistencia, que 
se les facilitará en las oficinas de esta 
Sociedad hasta las diecinueve horas del 
día anterior a la fecha de celebración de 
la Junta.

Valladolld. 28 de febrero de 1958—El 
Consejero Secretario, Santiago López 
González.

1.888—P.

F O N T E C H A  Y C A N O ,  S . A

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria 
para el día 21 de marzo de 1956. a las 
cuatro de la tarde, en su domicilio social, 
calle Imperial, número 1, con el* siguien- 
orden del día:

1.° Someter a discusión y aprobación 
el balance correspondiente al ano 1955.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el año 1956.

3.° Propuestas del Consejo de Admi
nistración y de los señores accionistas, si 
las hubiere.

Madrid. 27 de febrero de 1956.—El Se
cretario, José Fernández Fontecha.

1.859.—P. 3-3-1956________
RIEGOS «EL PORVENIR», S. A.

LA MARINA DE ELCHE 

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 de los Estatutos sociales, 
se convoca á Junta general ordinaria pa
ra el día 24 de marzo próximo, a las die
ciséis horas, en el domicilio social, y de 
no reunirse la mayoría prevista, en se
gunda y última convocatoria, a la mis
ma hora del día siguiente, cualquiera 
que sea el número de asistentes y de 
acuerdo con el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del . 
ejercicio de 1955 con descargo de los 
accionistas censores de cuentas.

2.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el año económico de 1956.

4.° Ruegos y preguntas.
La Marina de Elche y febrero de 1956. 

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

916—P,

ELECTRICA SAN MANUEL, S. A.

ESTACION DE PEDRO MARTINEZ 
(GRANADA)

C o n v o c a t o r ia  J u n t a s  o r d in a r ia  y  
e x t r a o r d in a r ia

De acuerdo con los Estatutos de esta 
Sociedad y por acuerdo del Consejo de 
Administración, se convoca a Juntas ge
nerales ordinaria y extraordinaria de ac- 
cciomstas, aue tendrá lugar el día 23 de 
marzo de 1956, a las diez horas, en pri
mera cita, y a las once horas del día 
siguiente, en segunda citación, para la

Junta ordinaria, y a las once horas de 
dicho día, en primera convocatoria, y a 
las doce horas de) día siguiente, en se
gunda citación, para la Junta extraordi
naria en e: domicilie social, sito en las 
oficinas de la Fábrica de Harinas en la 
Estación Pedro Martínez, con sujeción 
al siguiente orden del día:

Para la Junta ordinaria

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas. Memoria y balance anual 
del ejercicio de 1955 y gestión del Con
sejo de Administración

2.° Nombramiento de censores oropie- 
tarios v suplentes para el ejercicio 
1956.

3° Ruegos y preguntas.

Para la Junta extraordinaria

1.° Propuesta de subsidio de paro al 
Gruño Sinidical Nacional Harinero v op
ción de venta al mismo, en m caso

2.° Estudio y resolución sobre otras 
pronnestas de adauisición de los negocios 
y bienes sociales.

Estación dp Pedro Martínez. 27 de fe
brero de 1956 — El Vicenresldente del 
Conselo de Administración, Femando 
Aravaca MejíaS.

918—P. 

UNION MERCANTIL FINANCIERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

En cumplimiento de lo que estipula el 
artículo 22 de los Estatutos, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
de la Sociedad, aue se celebrará el día 
22 de marzo de 1956. a las doce horas y 
media en el domicilio de la misma, para 
el examen y aprobación del balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias corres
pondiente al ejercicio 1955. y de las pro
puestas del Conselo que a la última afec
ta ratificación de reelección de Conse
jero; designación de censores de cuentas 
para el ejercicio 1956; propuesta relativa 
a la aplicación del artículo 14 de los Es
tatutos.

En caso de no poder celebrarse la Jun
ta por falta de concurrencia del capital 
filado por la Ley se celebrará el día si
guiente, a la misma hora y en el mismo 
local.

Barcelona, 25 de febrero de 1956.—El 
Consejo de Administración.

1.902—P. 

AUXILIAR  FINANCIERA, S. A.

BARCELONA

En cumplimiento de lo que estipula el 
artículo 14 de los Estatutos, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
de la Sociedad, que se celebrará el día 
22 de marzo de 1956,: a las trece horas, 
en el domicilio de la misma, para el exa
men y aprobación del balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias correspondiente 
al ejercicio 1955, y de las propuestas del 
Consejo que a la última afecta; ratifi
cación de reelección de Consejero; desig
nación de censores de cuentas para el 
ejercicio 1956; propuesta relativa a la 
aplicación del artículo 24 de los Esta
tutos.

En caso de no poder celebrarse la Jun
ta por falta de concurrencia del capital 
fijado por la Ley, se celebrará el día si
guiente a lá misma hora y en el mismo 
local.

Barcelona, 25 de febrero de 1956.—El 
Consejo de Administración.
* 1.903—Po
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LA ESPAÑA IND U STRIAL, S. A.

BARCELONA

Con arreglo al artículo 15 de los vi
gentes Estatutos vsociales, se pone en co
nocimiento de los señores accionistas que 
la Junta general ordinaria de esta Socie
dad tendrá lugar (D. m.) el domingo día 
25 de marzo, a las once de la mañana, 
en el local de sus oficinas, plaza Urqui- 
naona, núm. 6. Para el improbable caso 
de no poderse celebrar de primera con
vocatoria por no concurrir la legal mente 
obligada proporción del capital social, se 
señalada, para reuniría en segunda con
vocatoria el siguiente lunes, día 26, a la 
misma hora y en el mismo local.

En virtud de lo dispuesto por los Es
tatutos sociales, la Junta deberá exami
nar y resolver sobre los asuntos que in
tegran el orden del día. a saber:

¿a) Examen y aprobación de la Memo
ria. balance cerrado al 31 de diciembre 
de 1955. con su cuenta de Pérdidas y Ga
nancias. y propuesta de distribución de 
beneficios, todos cuyos documentos han 
sido favorablemente informados por los 
señores accionistas censores de cuentas.

b) Designación de los señores accio
nistas que deben ejercer las funciones de 
censores de cuentas en el próximo año.

c) Nombramiento de consejeros; y
d) Cumplimiento de lo dispuesto por 

el artículo 26 de los Estatutos.
Como de costumbre, las papeletas de 

entrada se facilitarán en la Secretaria de 
la Sociedad, durante los auince días (de 
diez a doce) inmediatamente anteriores 
al señalado para la Junta; teniendo los 
señores accionistas a su disposición para 
su examen el balance y cuentas del pa
sado ejercicio y el informe emitido por 
los censores de cuentas.

Barcelona. 2 de marzo de 1956. — Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Consejero Secretario, José Luis Milá 
y Sagnier.

1.878—P.

S A L T O S  D E L  S I L ,  S .  A

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y
EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los precep
tos legales y estatutarios ha acordado 
convocar Juntas genérales ordinaria y ex. 
traordinaria, de señores accionistas para 
el jueves. 22 de marzo próximo venidero, 
a las diecinueve horas, en el salón de ac
tos del Banco Central, calle del Barquillo, 
número 2 y 4, Madrid.

El Consejo someterá a la Junta general 
ordinaria la Memoria, el balance y las 
cuentas correspondientes al ejercicio 1955, 
así como la designación de censores de 
cuentas para el año en curso.

La Junta general extraordinaria se ce
lebrará a continuación de la ordinaria 
para tratar de la creación de una serie de 
obligaciones, que será ofrecida al mercado 
eri la época y condiciones que la propia 
Asamblea acuerde. Igualmente se solicita
rá, para el Consejo, la autorización pre
vista por el articulo 96 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, en orden a su
cesivas ampliaciones del capital social, sin 
necesidad de nuevas reuniones del cuerpo 
de accionistas, hasta la cuantía que el 
invocado precepto autoriza y a tenor de 
las prevenciones del mismo.

Tienen derecho a concurrir a las Juntas 
todas las acciones emitidas por la Socie
dad, si bien, de acuerdo con el articulo 24 
de los Estatutos sociales, los paquetes in
feriores a diez acciones de la serie A o 
a 500 acciones de la serie B, para asistir, 
deberán agruparse hasta alcanzar las ci
fras indicadas. Las necesarias tarjetas de 
asistencia serán entregadas a los accio
nistas por las oficinas centrales Sucur
sales, y Agencias de los Bancos Central, 
Santander, Pastor y Valencia, hasta cin

co días antes de la celebración de las 
Asambleas, previas las oportunas justifi
caciones de propiedad, debiendo quedar 
inmovilizados ios títulos, en los indicados 
establecimientos de depósito, hasta des
pués de celebradas las reuniones.

Pot cada acción que concurra, presente 
o representada, a la» Junta extraordinaria 
los señores accionistas percibirán una prL 
ma en concepto de movilización de títu
los, importante dos pesetas con cincuenta 
céntimos.

Si no se reunieran en ambas Juntas o 
en la extraordinaria convocada los míni
mos exigidos por los artículos 51 y 58 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se reuni
rán, en segunda convocatoria, al día si
guiente en ei mismo lugar y hora.

Madrid, veintitrés de febrero de mil no
vecientos cincuenta y seis.-—El Presidente 
del Consejo dp 'Administración, Ignacio 
Villalonga Villalba.

1.873—P.

COMPAÑIA ARREND ATARIA  DEL MO
NOPOLIO  DE PETROLEOS, S. A.

M AD RID

Habiendo dispuesto esta Compañía la 
ejecución en Gerona de las obras de al- 
bañilería para el segundo plan de obras 
de la subsidiaria, destinadas al almace
namiento y manipulación de petróleos li
geros y pesados, con un oresupuesto má
ximo de 4.700.413,42 pesetas, convoca a 
concurso a los señores contratistas y 
constructores españoles a quienes puéda 
interesar.

Las bases, planos y demás detalles es
tarán de manifiesto en las oficinas de la 
CAMPSA en Madrid (calle de Torija. nú
mero 9), y en .a factoría de Barcelona, 
todos los días laborables. d.e* diez a trece 
horas, durante el plazo de admisión de 
ofertas, que terminará el día 24 de mar
zo, a las doce de la mañana. ' 

i Las proposiciones se presentarán en 
pliegos por duplicado, bajo sobre cerra
do y lacrado, expresándose en el sobre: 
«Para eJ concurso segundo plan de obras 
nueva subsidiaria Gerona», y dirigido al 
ilustrisimo señor Director de ia CAMPSA 
y ajustándose. en su redacción al modelo 
de proposición que se acompaña al pro
yecto.

Dichos, sobres han de entregarse, bajo 
recibo, en Secretaría General, Negociado 
de Recepción de Pliegos para Concur
sos o enviarse por correo certificado 
con acuse de recibo, considerándose en 
este caso como .'echa de entrega la de 
recepción en CAMPSA.

Madrid, 29 de febrero de 1956.—El Di
rector general

1.942—P.

PRODUCTORA ELECTRICA URGE- 
LENSE, S. A.

SEO DE URGEL

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en las Casas Consistoria
les, en primera convocatoria, el día 24 de 
marzo próximo, a las doce horas, y en 
su caso en segunda el día 25. en el mis
mo lugar y a las dieciocho horas, para 
tratar del siguiente orden del día;

1.° Memoria, balance, cuentas y dis
tribución de beneficios de) ejercicio 1955, 
con informe de los censores.

2.° Nombramiento de interventores y
censores de cuentas para el ejercicio de 
1956.

3.° Obras C e n t r a l  «Salto Cotet» o 
«Santa Lucía».

4 0 Informe sobre la ampliación de
capital y emisión de obligaciones.

5.° Tarifas.
Seo de Urgel. 25 de febrero de 1956.— 

. El Presidente del Consejo de Administra
ción.

1.939-P,

COM PAÑIA ARREND ATARIA  DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

M AD RID  

Concurso C. A. C. llS-3.<>

A d q u is ic ió n  de v á l v u l a s

Esta Compañía convoca un concurso 
para la adquisición de válvulas, en el que 
podrán tomar parte, por sí o por medio 
de representantes legal mente autorizados., 
los fabricantes nacionales de esta clase 
de material.

La documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursantes 
en la Central de esta Compañía. Sección 
de Compras y Almacenes (Torija. 9, Ma
drid). todos los días laborables, de diez 
a doce.

Las proposiciones se entregarán en plie
go cerrado y lacrado, poi dunlicado. en 

Ja referida Central Negociado de Recep
ción de Pliegos, terminando el plazo de 
admisión de las mismas el día 15 de 
marzo de 1956.

Madrid. 29 de febrero de 1956.—El Di
rector general (ilegible).

1.943— P.

HOTELES Y DEPORTES, S. A.

VALENCIA
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas en el domicilio social, pa
seo de Caro (edificio dei Club Náutico) 
el día 23 del actual mes; ¿ las cuatro de 
la tarde, en primera convocatoria, y el 
día 24, a la misma, hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente or
den del dia:

Aprobación de balance del ejercicio 
1955.

Informe de los censores de cuentas.
Distribución de los beneficios.
Designación de censores para el ejer

cicio 1956.
Valencia. I de marzo de 1956.—El Se

cretario. M. Sempere.
1.941-P.

r  ■“  —  ■ ■ — «

H ID RO ELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

M AD RID

Intereses Obligaciones, Serie 6.% núme
ros 1 al 300.000

Previo cumplimiento de las disposicio
nes legales, a contar del dia 10 de marzo 
próximo se pagarán los intereses semes
trales, a razón del 6.75, por 100 anual, de 
las Obligaciones de la sexta serie, núme
ros 1 al 300.000, contra entrega del cu
pón corriente y con deducción de impues
tos, excepto el de Negociación, en cual
quiera de los siguientes Bancos y sucur
sales: Vizcaya. Español de Crédito e His
pano Americano.

Madrid. 25 de febrero de 1956.—Secre
taría General.

1.937—P.

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

M AD RID

Intereses Obligaciones, Serie 1.a, núme
ros 1 al 100.000

Previo el cumplimiento de las disposi
ciones legales, a contar de) dia 10 de 
marzo próximo se pagarán los intereses 
semestrales, a razón del 5,50 por 100 anual, 
de las Obligaciones de la primera serle, 
números 1 al 100.000, contra entrega del 
cupón corriente y con deducción de im
puestos, en cualquiera de los siguientes 
Bancos y sucursales: Vizcaya, Español
de Crédito e Hispano Americano.

Madrid. 25 de febrero de 1956.—Secres
taría General.

I 1.936—P.



Anexo único.-—Página 798 3 marzo 1956 B. O. del E.- Núm. 63

CAJA HISPANA DE PREVISION 

Compañía Capitalizadora, S- A.

BARCELONA

Domicilio social: Róger de Lauria» 18 y 
Caspe, 42, principal

Resultado del sorteo de títulos celebra
do el día 29 de febrero último:
M. H. X. - G. P. Q. - N. LL. M. - D. G. D. 
V. P. Ñ. - C. P. R. - A. M. P. - P. B. L.

1.910—P.

LINOLEUM NACIONAL, S. A.

MADRID 

J u n t a  g ener al  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, calle de Alicante, nú
mero 4 (Delicias), a las doce de la maña
na del día 21 de marzo próximo, en pri
mera convocatoria, y si procediere, a la 
misma hora del siguiente día 22, en se
gunda convocatoria, con objeto de someter 
a su aprobación la Memoria, balance y 
cuentas de Pérdidas y Ganancias del ejer
cicio de 1955: la distribución y aplicación 
de los beneficios del ejercicio; la gestión 
del Consejo y de la, Gerencia; el informe 
de los accionistas censores de cuentas y 
la designación de accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio de 1956.

Podrán asistir a la Junta ios accionis
tas que posean cinco acciones ordinarias, 
como mínimo, o una acción preferente, y 
depositen los títulos o sus resguardos en 
las ofiqinas de la Sociedad, cuando me
nos con cinco días de antelación ai seña
lado para el acto.

Madrid, 29 de febrero de 1956.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José M.a de la Vega Aguilar.

1.914—P.

AGUAS POTABLES DE VALDEPEÑAS, 
COMPAÑIA ANONIMA

VALDEPEÑAS 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social, calle Real, núme
ro 30, el día 1 de abril próximo, a las 
tres de la tarde, en primera convocatoria, 
con el siguiente orden del día:

1.° Gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio de 1955.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 
1855.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para 1956.

4.° Nombramiento de cuatro Conseje
ros.

De no reunirse la mayoría prevista por 
la Ley, la Junta se celebrará el día 8 de 
abril, a la misma hora, en segunda con
vocatoria.

Valdepeñas, 25 de febrero de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Lorenzo Medina.

1.916—P.

FERROCARRILES DEL BIDASOA, S. A. 

VERA DEL BIDASOA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad a Ir. Junta general Ordina
ria de accionistas, que habrá de celebrar
se en el domicilio social, sito en Vera del 
Bidasoa 'Navarra), el día 22 del próximo

mes de raaizo, a las doce horas del me
diodía, con sujeción al siguiente

Orden del dia

1* Lectura y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance de 
situación, cuenta de pérdidas y ganancias 
y demás, correspondientes al ejercicio 
económico de 1955.

'2.° Ratificación del nombramiento de 
nuevos Administradores.

3.° Designación de censores de cuen
tas.

Vera del Bidasoa, 27 de febrero de 1956 
El Presidente.

1.963—I.

CRECOM, S. A,

MADRID

Se convoca Junta general ordinaria de 
señores accionistas el próximo día 20 de 
marzo, a las cinco treinta horas de la tar
de, en el domicilio social, Desengaño 12, 
Madrid, con el siguiente orden del día:

1.° Presentación y aprobación, si hay 
lugar, de las Memorias y cuentas del ejer
cicio social de 1955.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Designación de los censores de 

cuentas para el ejercicio 1956.
Madrid, 28 de febrero de 1956.—El Con

sejo de Administración.
1.672—P.________________ _ _ _ _ _ _

A M E R I C A  
COMPAÑIA GENERAL DE CAPITALI

ZACION, SOCIEDAD ANONIMA

Mes de febrero de 1956

B.LL.Y. Q.P.To F.Q.Y. P.U.J. 
Z.E.H. W.H.Z. LL.W.B W.U LL.

(Aprobado por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro con fecha 3 de agosto 
de 1949 y 10 de marzo de 1951.)

1.960—P.

GRAFICAS TEJARIO, S. A, 

MADRID

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social, plaza del Biombo, 
número 4, el día 20 del actual, a las die
ciocho huras, en primera convocatoria, 
con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1955 y de la propuesta del 
Consejo de Administración sobre distri
bución de beneficios.

2,° Renovación de Consejeros y apro
bación cargos Consejo.

3 ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1956.

Madrid, 1 de marzo de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración. 
M. Teja.

1.961—P.

COMERCIAL FERRETERA, S„ A.
«COFESA»

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria, quj tendrá lugar, en el domicilio 
social, en primera convocatoria, a las 
cinco de la tarde del día veintiuno del 
próximo es de marzo, y en segunda con
vocatoria: a la misma hora del dia si
guiente, con sujeción al siguiente orden 
del dia:

Lectura y aprobación, en su caso, de la 
Memoria y balance correspondientes al 
ejercicio de 1955, distribución de benefi

cios y designación ae accionistas censo= 
res de cuentas para ej ejercicio de 1956.

Madrid, 26 de febrero de 1956.—E) Pre
sidente del Consejo, Jesús Alonso Ro
dríguez.

1.962—P.

COMPAÑIA ELECTRA MADRID, S. A

MADRID

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración de esta Compañía se convoca a 
Junta general ordinaria, que se celeora- 
rá en el domicilio social. Aduana 29 el 
día 21 del corriente mes de marzo, a 
las doce y treinta horas, en primera con
vocatoria. o veinticuatro horas después 
en segunda, para deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en 
el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión. Memoria, cuentas, balance 
y distribución de beneficies del año 1955.

2.a Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas titulares y suplentes 
para el ejercicio 1956.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta todos los accionistas de esta So
ciedad que posean 20.000 pesetas o más 
en acciones y que con cinco días de an
telación acrediten la posesión de sus tí
tulos en las oficinas de la misma en Ma
drid. donde les será facilitada la tarjeta 
de asistencia

Madrid. 1 de marzo de 1956—El Se
cretario general, Justo de Anduiza.

1.930-P.

BALNEARIO DE LA «PERLA DEL 
OCEANO, S. A.

SAN SEBASTIAN

Esta Sociedad convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar en el domicilio social, paseo de la 
Concha, sin número, de esta ciudad, a 
las doce horas del dia 17 de marzo del ác- 
actual, en primera convocatoria, y vein
ticuatro horas más tarde, en segunda, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.® Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio último.

2. °  Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio en curso.

3.° Ruegos y preguntas.
San Sebastián. 29 de febrero de 1956. 

El Presidente del Consejo de Administra
ción, Juan Pagóla.

935-P.

TALLERES GARCIA JULIAN, S. A.

ZARAGOZA

C onvo cato r ia

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas de la mis
ma a Junta general ordinaria, que ten
drá lugar el día diecisiete de marzo pró
ximo, a las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, calle de San Juan de la 
Peña, número 5, para el examen y apro
bación. si procede, de) balance. Memoria 
y cuentas del ejercicio económico de 1955.

Asimismo, y para celebrarla a conti
nuación del acto anterior, en los mismos 
lugar y fecha, se convoca a los señores 
accionistas a Junta general extraordina
ria, para tratar del aumento del capital 
social y modificación, en sus caso, de los 
Estatutos sociales.

Zaragoza, 28 de febrero de 1956.—El 
Consejo de Administración.849—P.
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MANUFACTURA GENERAL DEL 
CAUCHO, S. A.

PALMA DE MALLORCA

Esta Sociedad se reunirá en Junta ge
neral ordinaria de accionistas el próximo 
día 20 de marzo, a las doce quince horas, 
en su domicilio social, con objeto de deli
berar sobre el siguiente orden del día: 

l.o Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, inventario-balance y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias, correspon
dientes a los ejercicios de 1953 y 1954.

2.° Designación de los censores de 
cu.entas para el próximo ejercicio.

3.° Designación de los accionistas que 
han de formar el Consejo de Administra
ción.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento del artículo 13 de los Es
tatutos sociales, referente al depósito de 
tas acciones.

De no reunirse el «quorum» necesario 
para la celebración de la Junta, en pri
mera convocatoria, se anuncia por el pre
sente la celebración de la misma, en se
gunda convocatoria, para el día siguien
te, en el mismo domicilio social de la en
tidad y a la misma hora.

Palma de Mallorca, 29 de febrero de 
1956.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Jacinto Maristany.

1.944—P.

ASENTADORES REUNIDOS PARA EL 
FOMENTO DE LA INDUSTRIA PES
QUERA Y SUS DERIVADOS, S. A. 

(A. R. F. I. P. S. A.)

MADRID

Se convoca a Junta general anual dq¡r 
accionistas, que se reunirá el día 23 del 
coriente mes de marzo, a las cinco de la 
tarde, en el local del Gremio de Mayo
ristas de Pescados, con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
'de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1955.

2.° Aprobación de la propuesta de dis
tribución de beneficios de dicho ejercicio.

3.° Elección o reelección de tres seño
res Consejeros, por cumplir su plazo de 
mandato.

4!° Nombrar los Censores de cuentas 
para el ejercicio de 1956, y también los 
Interventores de actas.

5.° Fijar la fecha de pago del divi
dendo.
, Nota.—Si no se reuniesen las asisten

cias de acciones necesarias, la Junta se 
celebrará en segunda convocatoria el día 
siguiente, 24 de marzo, a la misma hora, 
en el mismo sitio.

Madrid, 3 de marzo de 1956.—El Secre
tario.

1.979—P. 

INVESTIGACIONES DE LA CONS
TRUCCION, S. A.

MADRID

A los efectos de los Estatutos de esta- 
Sociedad, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, en pri
mera convocatoria, para el día 22 de mar
zo en curso, a las once horas, y en se
gunda convocatoria, et mismo día, a las 
doce horas, en el domicilio social, calle 
de Saturnino Calleja, número 6, bajo el 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas correspondientes al 
ejercicio de *1955. •

2.° Gestión del Consejo durante dicho 
ejercicio.--

3.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas. -

4.,; Acuerdo de distribución de benefi
cios.

5.° Asuntos generales.
Madrid, 2 de marzo de 1956.—El Con

sejo de Administración.
971—P.

BANCA VILELLA 

R E U S
De conformidad con lo previsto en los 

Estatutos sociales, y a tenor de las dis
posiciones legales vigentes, se convoca a 
los señores accionistas de Banca Vilella, 
Sociedad Anónima, a Junta general or
dinaria, que se celebrará el 22 de marzo 
próximo, en el local social, calle Llovera, 
números 50 y 52, de esta ciuaad, a las 
doce horas, con el siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio de 1955.

2.° Consideración y aprobación, en su 
caso, del balance-inventario, de las cuen
tas sociales y de la Memoria correspon
dientes al expresado ejercicio, cerrado en 
31 de diciembre de 1955.

3.° Distribución de los beneficios obte
nidos durante el citado ejercicio.

4.° Provisión de las vacantes del Con
sejo.

5.° Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1956.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 18 de los Estatutos sociales y a las 
disposiciones contenidas en el artículo 59 
de la Ley de Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, podrán asistir a di
cha Junta general todos los accionistas 
que posean, por lo menos, diez acciones 
de la Sociedad, que las tengan inscritas 
en el Registro de socios de ia Compama 
con cinco días de antelación a la fecha 
de celebración de la Junta y que se ha
llen provistos de la correspondiente tar
jeta de admisión, que tendrán que soli
citar en el plazo qpe medie entre la pu
blicación de esta conocatoria y la cele
bración de la Junta.

Asimismo, con arreglo a lo establecido 
en el propio articulo 18 de los Estatutos, 
los poderes de los señores accionistas 
para hacerse representar en dicha Junta 
general,"*’ se harán constar, precisamente, 
y no de otro modo, rellenando y suscri
biendo la fórmula de apoderamiento im
preso en la tarjeta de admisión a la Jun
ta, expedida por. el'Banco.'

El Balance-inventario, la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, la propuesta de la 
distribución de los beneficios y la Memo
ria. correspondientes al pasado ejercicio 
de 19.55, asi. como el informe sobre tales 
documentos emitido por los señores' ac
cionistas censores de cuentas, estaran a 
la disposición de los señores accionistas, 
en el dom icilio. social, durante el plazo 
de los quince días anteriores a la celebra
ción de la Junta.

Reüsf 29 de febrero de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ca
yetano Vilella.

1.919—P.

SOCIEDAD ANONIMA EMPRESA CON
CESIONARIA DE AGUAS SUBTERRA

NEAS DEL RIO LLOBREGAT

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria. que tendrá lugar en el domicilio 
social, paseo de San Juan, número 39. 
el día 23 del próximo mes de marzo, a 
las doce horas, bajo el siguiente orden 

'del día:
Primero.—Aprobación de la Memoria, 

balance-inventario, cuenta de pérdidas? y 
ganancias, distribución de beneficios e,

Informe de los señores accionistas cen
sores de cuentas correspondiente al ejer
cicio de 1955.

Segundo—Designación de dos señores 
accionistas, propietarios y suplentes, para 
la censura de cuentas de) ejercicio de 
1956.

Para ejercer el derecho de asistencia 
los señores accionistas poseedores de cin
co o más acciones ordinarias, series A B, 
C y D, o de una o más acciones serie E,, 
o de cinco o más acciones preferentes 7 
por 100. deberán presentar sus títulos o 
sus resguardos' bancarios con tres días 
de anticipación al de su celebración eñ 
la Sociedad o en uno de los Bancos: Es
pañol de Crédito, paseo de Gracia, nú-* 
mero 9: Central, ^Sindicato de Banqueros, 
Banca Mas-Sardá. señores Soler y Torra 
Hermanos y Banco Garriga-Nogués, para 
obtener la tarjeta de asistencia a la 
Junta.

De no reunirse eñ primera convocato
ria el «quorum» previsto en la Ley la 
Junta se celebrará en segunda convoca
toria al siguiénte. día 24, en el mismo 
local y hora antedichos.

En el caso de que dos días antes del 
señalado para la celebración de la Jun
ta el número de acciones depositadas-no 
alcanzase el mínimo necesario a tenor 
de la Ley, se vhará público, por medio de 
la Prensa, la celebración de la Junta en 
segunda convocatoria, siendo válidas las 
mismas tarjetas. 1

Barcelona, 14 de febrero ue 1956.—Por 
el Consejo de Administración, el Presi
dente. José Gari Gimeno.

1.938-P. 

T E A T R O  C A F E ,  S A .

UTIEL

C o n v o c a t o r ia

Con arreglo al artículo 9.° de los vir 
gentes Estatutos de esta Sociedad se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, en su domicilio social, calle de 
San 'Fernando, número 17. a efectos de 
dación de cuentas dé) ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1955 v renovación 
o nombramiento de censores de cuentas, 
para el día 27 de marzo próximo, y hora 
de las dieciocho, por primera convocato
ria, y caso de* no reunirse suficiente nú
mero de accionistas, se. celebrará al si
guiente día y a la misma hora, por se
gunda.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Utiel, 28 de febrero de 1956.—El Presi
dente, Julio Iranzo Hernández.

948—P.

ELECTRICA DEL AGUILA, S. A.

ALCALA DE GUADAIRA

El Consejo convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 22 de 
marzo de 1956, a las dieciséis horas, en 
el domicilio social, Alcalá de Guadaira, 
y si precede, en segunda convocatoria, al 
día siguiente, a la misma hora, para re
solver sobre la gestión social, Memoria, 
cuentas, balance, distribución de benefi
cios e informe de los censores correspon
dientes al ejercicio de 1955 y nombra
miento de los accionistas que hayan de 
ejercerlo en 1956.

Los documentos citados se hallarán 
con quince días de anticipación a dispo: 
sición de los accionistas en el local social.

Para la asistencia y representación se 
observará cuanto dispone el artículo 28 
de los Estatutos.

Alcalá de Guadaira, 27 de febrero de 
1956.—El Secretarlo del Consejo, Juan 
del Castillo Ochoa.

947—P. • •
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A D M I N I S T R A C I Ó N  D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M ADRID

E d ic t o s

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número dos 
de esta capital, en los autos de procedi
m iento especial sum ario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
don Santiago Luengo Ares, contra don 
Luis y doña Laura Fernándz de la Calle 
; don Arturo y don Paulino Fernández 
Sainz se sacan a la venta por primera 
vez en pública subasta las siguientes fin
cas:

1. Tierra en térm ino de Fuencarral 
hoy Madrid, sitio titulado «Valtomilloso» 
su cabida tres fanegas y tres celem ines, 
r■ univalentes u 77 áreas 9 centiáreas y

decím etros cuadrados. Linda: al Nor
te, con viña de Mr.nuel Cuevas; Este,, con 
i ierra de doña Tom-n Nadales, antes don 
Luis Martin Vallada,  es; Sur, viña de 
Apolinar Barrera, anie,^ Evaristo Varela. 
y Oeste, tierra de Do maso Ortega, antes 
tierra de los heredeios de Tiburcio Ga- 

¡ marra, y viña de lás cíe Hilario Navas.
2.a Tierra en tprm.mo de Fuencarral 

hoy Madrid, al 'sitio «Valtomilloso» o 
«Ganapanes», de caber siete fanegas y 
m edia y doce celem ines, equivalentes a 
dos hectáreas 93 áreas 18 centiáreas v 
90 decím etros cuadrados. Linda; Al Es
te, con la vereda de «G anapanes», al Sui 
con tierras de Isabela Santos, de herede
ros de Catalino G uiñales y de Teresa Ló
pez; al Oeste, con tierras de Vicente Ló
pez Delgado y de Prim itiva Crespo, y ai 
Norte, con tierra de Juliana Lope.'. Mon
tero y porción que 'e ha sido segregada a 
la que se describe, estando atravesada, 
en dirección Sureste-Noroeste, en su par 
te  Sur, por el cam ino de Peñagrande

D icha subasta tendrá lugar en la Sala  
Audiencia de este Juzgado, el día tres de 
abril próximo, y hora de las doce de 
su m añana, bajo tas sigu ien tes'con d icio 
nes:

Prim era.—Las expresadas fincas salen 
a pública subasta, la primera, en la can 
tidad de sesenta mil pesetas, v la se
gunda en la de trescientas cuarenta mi; 
pesetas.

Segunda.—No/ se adm itirán posturas in
feriores a dicho tipo y para tomai parte 
en la subasta deberán consignar previa
m ente ios lid iad ores el diez por cierno 
de las indicadas cantidades, sin cuyo re
quisito no serán adm itidos.

Tercera.—Los autos y la certificación u 
oue se refiere la regla cuarta del articu
lo 131 de la Ley H ipotecaria se hallarán  
de m anifiesto en la decretaría, entendién
dose que todo licitado) acep ta  coniu bas
tante la titulación, y que‘\ las cargas v 
eravám em s anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del acror con 
i inuarán subsistentes, 'entendiéndose que 
el rem atante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín O fi
cial» de esta provincia, se expide el pre
sante en Madrid a veintitrés de lebrero 
de mil novecientos cincuenta y seis.—EJ 
Secretario, Antonio Yáñez. — El Juez de 
Prim era Instancia  (ilegible».

1.316—A. J.

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia  número tres*-de los de esta ca 
pital, en los autos ríe procedim iento es
pecial sum ario del artícu lo . 131 de la Lev 
H ipotecaria, que se siguen a instancia  
tic don Angel D íaz H ernández, contra

 don- Francisco Rivera Najera, sobre r e 
clam ación de cincuenta y cinco mil pe- 
setas, sus intereses y costas, importe de • 
un préstam o hipotecario, se saca a ta ! 
venta en pública y tercera subasta, tér j  

m ino de veinte dias y sin sujeción a tipo 
la finca especialm ente hipotecada y que 
es la siguiente:

«Una casa compuesta de dos plantas o 
pisos, con una nave adosada a la m ism a ., 
de una sola planta, para usos industria
les. destinada en la actualidad a fábrica 
de pan. situada en la villa de Morata de 
Tajuña y su calle llam ada Plazuela del 
Espinardo, número siete, de tres mil cua
trocientas cincuenta y un pies, equiva 
lentes a ciento veinte metros ochenta cen
tím etros c u a d r a d o s /y  linda: por la de
recha entrando. Román Calero; izquier 
da. resto cL la total finca de donde ésta 
procede,'y por la espalda, Francisco G on
zález y Lorenzo Gugerro.

Para que tenga • lugar la citada subas 
ta, que se celebrará en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del G eheral Castaños, número uno se 
ha señaládo el dia doce de abril próxi
mo, -a las doce de la m añana, advirtién- j 
dose a los licitadores 

Que la finca reseñada sale a subasta 1 
sin sujeción a tipo. ]

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar previam ente una c a n t i d a 1 
igual, por lo menos, al diez por ciento j 
de la de setenta y cinco mil pesetas que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, j 
sin cuyo requisita qo serán adm itidos. { 

Y que los títulos y la certificación dei i 
Registro, a que se refiere lá regla cuar j 
ta del Mículo 131 de la Ley H ipotecaria j 
estarán de m anifiesto en la Secretaría, 
que se enténderá que todo licitador acep 
ta  como bastante )a titulación, y que las 
cargas y gravám enes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rem atante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
ios mismos, sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate.

Madrid dieciséis de febrero d i  mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Juez de 
Prim era Instancia  (ilegiüle). — El Secre
tario (ilegible).

1.822—A. J.

ALCALA DE HENARES 

E d ic to

El señor Juez de Primera Instancia  de 
Aicalá de Henares hace saber: Que tra
m ita expediente sobre, declaración . de fa
llecim iento de doña Mercedes Guerra Ba
llesteros, nacida en Madrid, hija natural 
de Paula, casada, siendo su últim o dom i
cilio en Puente de Vallecas, calle de Cal
vo Sotelo, diez; que desapareció de su do
m icilio en el mes de septiem bre del año 
mil novecientos cuarenta y uno. sin que 
vasta la fecha se hayan tenido noticias 
de la misma, lo que se hace público a los 
efectos del articulo 2.042 de la Ley de 
E njuiciam iento Civil.

Dado en Alcalá de Henares a vein ticin
co de enero de mil novecientos cincuenta  
v siete —El Juez. A Alonso de Prado.—
El Secretario, Joaquín de Coisa.

573—A. J. y 2.« 3-3-1956

CALAHORRA

E d ic to

Don Francisco Sagaseta de Ilurdoz y Ga- 
laete. Juez de Primera Instancia, en 
prórroga, de la ciudad de Calahorra y 
su partido.
Hago sa b er : Que en este Juzgado se 

tram ita expediente promovido por doña 
Concepción Diez Bertón sobre declaración  
de fallecim iento de su herm ano don San
tiago Florencio^ Diez Bretón, naturai de 
Calahorra, de donde se ausentó en el mes 
de noviembre de mil novecientos veinti
siete, trasladándose a Morón. Buenos 
Aires (República Argentina), habiendo te*

nido las ultim as noticias suyas el año de 
mil novecientos treinta y cinco

Lo que se hace publico en cum plim iento  
de lo dispuesto -en el articulo dos mil 
cuarenta y dos de la Ley de Enjuicia
m iento Civil. '

Dado en Calahorra a diecisiete dé ene* 
ra de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Juez de Primera Instancia, en pró- 
n  oga. Francisco Sagaseta de Ilurdoz.—  
Ei Secretario (ilegible).

1.246—A. J. y 2. 3-3-1956

MONTORO

Don Jenaro Espinosa Cabezas, Juez de
Prim era Instancia  de esta ciudad y su
partido.
Hago saber; Que en ios autos ejecutivos 

por el procedim iento sum ario dei artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se si
guen en este Juzgado a instancia del Pro
curador don Francisco Romero Coca, en 
nombre de don Camilo López Soler con
tra don M ariano Moya M artin, se ha  
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, lo que sigue:

Nuda propiedad de una parcela de 
tierra procedente del cortijo de «Don 
Fernando», en la cam piña y térm ino de 
Córdoba; que linda: por el Norte, con el 
cortijo c e Rojas; al Este, con el partidor 
que separa este trance del que va al 
arroyo; al Oeste, con tierras del cortijo  
«Redondo Bajo», y al Sur, con la finca  
de igual procedencia, o sea el resto que 
se adjudicó a doña Victoria Moya M artin; 
com prendiendo bajo estos lim ites una su* 
perficie de diez hectáreas cuarenta áreas 
y sesenta centiáreas, equivalentes a dieci
siete fanegas de tierra.

Para el acto dei rem ate se ha señalado  
el dia seis de abril próximo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, bajo las condiciones siguientes:

1.a No se adm itirán posturas que no 
cubran las del precio • fijado a la finca  
en la escritura de constitución de la» h i
poteca, que lo es ei de ciento diez m il 
pesetas

2.a Para tom ar parte en la licitación  
deberán los que lo deseén consignar pre
viam ente en hT M esa-del Juzgado o ‘Es
tablecim iento destinado al efecto una  
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 de referido tipo.

3.a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo arriba indicado están de m ani- 
fiéstó en Secretaría.

4.a Sé entenderá que todo licitador  
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravám enes anteriores y los 
preferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enteridién^ 
dose que el rem atante la* acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de os 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en M ontoro a veintidós de febre
ro de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez de Prim era Instancia. Jenaro  
Espinosa.—El Secretario. Leopoldo Ro
mero.

1.882—A. J.

TARRASA

E d ic to

En el Juzgado de Primera Instan cia  de 
Tarrasa se tram ita exced ien te  para la  
declaración del fallecim iento de don Ca
yetano Divi Marti, natural de San Justo  
Desvern. provincia de Barcelona, casado  
con doña Rosa Foht Puig, su esposa, que 
insta  el expediente.

H aciéndose público a efectos del artícu
lo 2.038 de la Ley Procesal.

Tarrasa. 3 de febrero de 1956.—El Juez, 
Ricardo Ferrer.—El Secretario, José Albi* 
ñaña.

548—A. J. y 2> 3-3-1956


